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ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTEnlO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular á los regentes de las audiencias del reino. 

Al Sr. secretario del despacho de lo In t e r io r digo con 
esta fecha lo que sigue : 

Separadas ya enteramente las funciones judiciales de las 
gaberna t ivas y adminis t ra t ivas de los puehlos , se ha s e r v i 
do mandar S. M. que en lo sucesivo no se dé, á los jueces 
de p r imera instancia la posesión de estos destinos por los 
ayuntamien tos , como se h a hecho hasta aqu i ^ y que el e n 
cargado de la jurisdicción al tiempo que se presente el nom— 
l i r a d o , la e n t r e g p e ^ 6«te^ p c ^ x i a l a presantacion de la opor-
tmia ceírtificacion que acredi te h a b e r prestado e l correspon-

• d ien te juramento ante la audiencia t e r r i t o r i a l ; dando c u e n 
ta á la misma el nuevo j uez , con tes t imonie de escribano, 
del dia en que se encargue del juzgado. De real orden l a 
digo á V. E. á fin de que se s i rva disponer se comunique 
por el minis ter io de su cargo á los ayuntamientos pa ra su 
intel igencia . 

Y de la propia rea l orden lo t ras lado á V. S. p a r a i n 
tel igencia de esa audiencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madr id 8 de noviembre de 
1 8 3 5 . = A l v a r o 'Gómez. 

CAUSAS FALLADAS POR LA C O M I S I Ó N D E V I S I T A , 

Creada por el real decreto de 9 del corriente , en los 

dios 2 l , 2 2 , 23 y 24 del mismo. 

P E T B A L A R R A U E I . Por aprehensión sobre su persona de 

O» re ta l de género p r o h i b i d o , y otro de l íc i to comercio, 
va luado en 76 Tí. Se declara el comiso de g í n e r o s , y se 
condena á l a procesada en la mul ta del duplo valor del gé 
nero p r o h i b i d o , en la del quintuplo derecho del de l íci to 
comercio , y en las costas con apercibimiento. Sobreséase en 
esta causa , y sin perjuicio de la declaración del comiso, se 
condena á la procesada a l pago del doble derecho del l íc i to , 
y a l a mul ta de 4O r s . , y las costas. 

BERNARDINA R O D R Í G U E Z , de 76 años. Por aprehensión 

• «obre su persona de varios géneros de permit ido comercio, 
que no adeudan derechos , siendo pa ra el consumo de las 
provincias exenta», importantes lOS r s . , una pieza de c i n -

>ta de h i l o estxecha de p roh ib ida in t roducción, valuada en 
« n l ea l y 17 mr». Se declara el comiso de todos los g í n e -

{T08 aprehend idos , y se condena á la procesada en la mul ta 
del di)j^o valor de los p r o h i b i d o s , y ,en ^a» C0sta« con apoi>-
níii»jteai*(t.' Shdf^iuá*,». ^ «ir ta^aiu«; , ,f «( alza- a l «iMtcio 

"^e los géneros a p r e h e i ^ i t l e s , lo* <jñe se entreguen á I4 pro
cesada , sin costas. 

JUAN M A R Í A V E L A R . Por aprehensión en un carro que 

di r ig ía de un bau lcon ropas de uso de rauger, y entre ellas 
cinco retazos de género de algodón de prohib ido comercio, 
valuados en 8 rs . , que no merecen otro concepto que sobrantes 
d e las mismas ropas. Se declara el comiso de los géneros 
aprehendidos , car ro y bueyes en <Joé se conducían , y se con
dena a l procesado en la mul ta del duplo va lor de los cita
do» géneros y en las costas, con aperc ib imien to ; pero reser-

-Tandole'su derecho para rec lamar perjuicios de quien viere 
.oonvenirle. Sobreséase en esta causa , y se alza el comiso de 
los géneros ap rehend idos , los que se entreguen a l procesa
do , sin costas. 

M A R Í A DEL CARMEN P U I M É . Por aprehensión en su casa 

habi tac ión de ocho celemines y medio de sal procedente de Por
t u g a l , de absoluto f r a u d e , que supuso hab ia arrojado un 
horaljre en el monte perseguido por el resguardo. Se dec la 
r a el comiso de la s a l , y se condena 4 la procesada en cuatro 
años de reclusión en una casa de corrección, y por «u falta 
en la provincia , en otros tatitos de cá rce l , con descuento 
del t iempo sufrido de p r i s i ó n ; en el qu ín tuplo valor de l a 
«al a precio de estanco, y en las costas con apercibimiento. 
Sobreséase en esta cansa , y sin perjuicio de la declaración 
del comiso, se impone á la procesada la mul ta de 60 rs. con 
apl icación á los aprehensores , y las costas, poniéndosela 
desde Itiego en l iber tad . 

M A N U E L A DOMÍNGUEZ. Por aprehensión «dbre su perso

n a de t res celemines de sal procedente de P o r t u g a l , adonde 
confesé habe r pasado á comprarla para su consumo, c reyen
do no era d e l i t o , del cual resulta ser re inc iden te , y haber 

lo condenada á diez y ocho meses de reclusión. Se declara «1 
liso de l a sal a p r e h e n d i d a , y se condena á la procesada 

o» diez y ocho meses de reclusión en una caca de co r -
1 ,6 en su defecto en la c á r c e l , en la mul ta del q u í n -

t l i p l a ^ a l o r de l a s a l , y en las costas para cuando mejore de 
foitiiiia con apercibimiento. Sobreséase en esta causa y sin 
^ r j u i c i o de la declaración del comiso: se impone á la p r o -
*«*«d« la mul ta de 80 rs . , con aplicación á los aprehensores 
•y la« costal , poniéndosela desde luego en l iber tad . 

DiEGO.TENOT. Por aprehensión de once l i b ra s de cigarros 
d e hílja Vi rg in ia , de frande , que conducía ocultas entre los 
aparejos de dos cabal ler ías que guiaba. Se declara el comiso 
de los cigarros aprehendidos y cabal ler ías en que se condu-
cian, y se condena al procesado en cuatro años de trabajos p ú 
blicos eii e l canal de Casti l la , en la mul ta del qu in tuplo va -
loc |de los cigarros y en las costas. Sobreséase en esta causa , y 
• m perjuicio de la declaración del comiso , se impone al p r o 
cesado la mul ta de 60 rs . , con aplicación á los aprehensores, 
y las costas , poniéndosele desde luego en l iber tad. 

J A I M E CODINACHS. Por aprehensión sobre su persona de 

cinco onzas de cigarros mixtos de fraude. Se declara el comiso 
de los cigarros, y se condena a l procesado en el qu ín tuplo de 
»u valor á precio de estanco, en la mul ta de i.0 rs. por cada 
onza, y en las costas, 6on apercibimiento. Sobreséase en esta 
causa y sin perjuicio de la declaración del comiso : se impo
ne a l procesado la mul ta de 20 rs . con aplicación á los a p r e 
hensores y las costas. 

CAYETANO SEBRA. Por aprehensión en su persona de una 

^tiza. de tabaco Brasi l de fraude. Se declara e l comiso del 

tabgPQ aprehendido , y se condena al procesado en la multa 
del quín tuplo de su valor á precio de estanco, y en las cos
tas ron apercibimiento. So])res<'asc en esta causa , y eiu per
juicio de la declaración del «ouiiso te le absuelve al p roce
sado de toda pena. 

T E R E S A R O S A , LUCAS H E R N Á N D E Z , y su consorte T E R E 

SA J I M É N E Z . Por aprehensión á la pr imera en una cal>alle-
I r í a de algunos gi'neros de prohib ido comercio, tasados en 
; 331 r s . , los que pertenecían á los dos úl t imos. Se declara el 

comiso de los géneros y cabal ler ía ap rehend idos , y se con
dena á los procesados de mancomún y á solas en el duplo va
lor de dichos géneros, y a l pago del valor de la cabal le r ía , 

i con costas y apercibimiento. Sobreséase en esta causa , y sin 
perjuicio de la declaración del comiso , se impone á los pro
cesados la mul ta de 100 rs. con aplicación á los aprehenso
res , y las costas. 

GERÓNIMO F E R R E R , patrón del laúd español Virgen del 
Carmen, y los m a r i n e r o s Jaime Casanova , Juan M a s , José 
R o c a , Jaime Casá i s , José Vila y Gerónimo Casanova. Por 
aprehensión en sus personas y equipages de once onzas de t a 
baco Urasil , dos de hoja Macoca y nueve de c iga r ros , que 
incluyó el patrón en el mani'.iesto como soliraiite de la p rov i 
sión del buque. Se declara el comiso del espresado tobaio y c i 
garros, y se absuelve de la acusación liscal y cargos que se les 
han hecho en las confesiones al patrón y mar ine ro s , comlc-
nándoles en las costas. Sobreséase en esta causa , y sin pe r ju i 
cio de la declfiracion del comiso se impone á los procesados 
las costas. 

FRANCISCO C A S T E L A R , patrón del falucho San Francis

co de Paula. Por resultas de haberse apieliendiilo en el *bu-
do de l a bah ía de Alicante , bajo el citado liuíjúe , un b a r 
r i l con gíneros de i l íci to comercio , tasados en 5.57 rs . , que 
se supuso arrojado por el procesado , respecto á que el reson 
que le sujetaba a l fondo 'manifestó uno de los aprehensores 
le paiecia habe r lo visto en el falucho aiiterioiinente. Se 
declara el comiso, de los géneros ap rehend idos , y • se a b 
suelve l ibremente y sin costas a l procesado. Pásese esta cau
sa a l asesor D. José Ignacio de Álava para que dé sobre 
e l la su dictamen , y hecho , la devuelva á la comisión , con
sultándose antes para la ejecvicion de este auto a l señor su
per intendente general de la real hacienda. 

M A N U E L ÓRTS. Por aprehensión en su persona de ocho 

onzas dé tabaco Brasil i diez dé cigarros de hoja Virginia 
de f r ande , y varios géneros ilícitos de algodón, tasados en . 
367 rs. y 8 maravedís . Se declara el comiso de los c igarros , ' 
tabaco y géneros , y se condena a l procesado en seis meses 
de reclusión en la cárcel de Alicante , si anticipa sus a l i 
mentos , V de no h a c e r l o , en un año de obras pub l i ca sen 
el presidio correccional , en la multa del quín tuplo valor 
del tabaco y cigarros á precios de «stanco , en la del c u a 
druplo valor de los géneros , y en las costas con a p e r c i b i 
miento. Sobreséase en esta causa , y sin perjui< io de la de
claración del comiso, se impone a l procesado la mul ta de 100 
reales con aplicación á los aprehensores , y las costas , p o 
niéndosele desde luego en l iber tad. 

FRANCISCO GOVIÍRNA, de edad de once años, y Manuela 
M o n r o y , de ca torce , pero ya reincidente. Por a p r e h e n 
sión de siete fanegas y diez y seis l ib ras de sal portuguesa, 
de la cual conducía el pr imero cuatro celemines, y la se
gunda tres y siete l i b r a s , fugándose los demás introducto
res de la r e s t an te , s in poder aveí iguar quienes sean. So d e 
clara el comiso de la sal ap rehend ida , y condena á la M a 
nuela Monroy en diez y ocho meses de cárcel por falta de 
casa de corrección , con descuento del t iempo sufrido de p r i 
s ión , y mancomnnadamente con sus padres en el quin tuplo 
valor de la sal que conduela , y en las costas, con ape rc i 
bimiento. Se imputa por pena á Francisco G o v e r n a , a t e n 
d ida su menor e d a d , el tiempo de cárcel suf r ida , en t regán
dole á sus padres pa ra que le eduquen de forma que no re in 
cida en iguales de l i tos , y con apercibimiento. Se condena a 
él y á sus pad re s , y amo á quien s e r v i a , Juan Alonso , en 
el qu ín tup lo valor de la sal que le pertenecía , y las costas, 
apercibido también este ú l t imo. Y se reserva el juzgado pro
ceder contra los demás reos cuando sean descubiertos. Sobre 
séase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración del c o 
m i s o , se imponen las multas de 60 ra. á los padres de F r a n 
cisco G o v e r n a , . y 100 é Manuela Monroy , con aplicación á 
los aprehensores , y las costas procesales.—{Se continuara.) 

ESTRACTO DE PERIÓDICOS NACIONALES. 

( D e l Diario Mercantil de Cádiz.) 

R E A L J U N T A D E C O M E R C I O . 

Excmo. Sr. = En la tenaz y sangrienta lucha que hace 
mas de veinte y cinco años se sostiene entre el trono espa
ñol y los habi tantes de sus provincias de u l t r a m a r , á la 
junta del comercio de Cádiz , que n i desconoce la poderosa 
fuerza de los deseos de estos, n i puede mira r con indifeien-
cia los intereses del pr imero , no ha quedado otro recurso 
que mantenerse t r is te espectadora de tan infausto suceso, 
persuadida de que el t i e m p o , l a esper iencia , maestra i r r e -
(Usable de todos los hombres , y un completo desengaño en 
unos y en otro a t raer ía el feliz desenlace de tan doloioso 
problema. Largo ha s ido , en verdad , el t iempo que ha te 
nido que permanecer este cuerpo en aquel la erpeitacion an
gustiosa ; considerables los sacrit.eios nacionales que en él 
se han h e c h o , y muy superabundantes las víctimas que se 
han inmolado en tan di la tado periodo. E m p e r o , a l f n las 
maternales disposiciones de nucL-tra amada R E I K A GOBERNA
DORA han hecho r aya r en España la dichosa aurora de su 
regeneración po l í t i c a , y trocanc-o el semblante amenazador 
y guerrero de su gobierno en el apacible y de templanza, 
que por tantos años ha reclain:;do la conveniencia de todos 
sus s í ibdi tos , han puesto á la junta que hab la en la ape t e 
cida ocasión de poder e levar sos clamores con total f r a n 
queza a l augusto solio de su ido la t rada R E I N A . De aqu í . 

Excmo. S e ñ o r , el que esta corporación, sin dejar de ser e n 
tusiasta del amor y fidelidad mas acrisolada á sus reyes, y 
del celo mas puro en favor de la integridad de España , se 
a t reva á presentar á la inestimable consideración de V. E . 
este sencillo espuesto, usando en él del lenguage franco y 
veraz que, le dicta su l e a l t ad , el que por tantos años ha re 
clamado el bienestar de los españoles, y a q u e l , por ú l t imo , 
(fue exige el va lor de tanta pieciosa sangre española como 
se ha derramado por sostener una contienda qce reprueba la 
opinión pviblica dentro y fuera de esta nació» heroica. 

Deb iendo , p u e s , a t r ibui rse aquel la r ebe l i ón , y el e m 
peño con que la sostienen sus promovedores, á sus deseos 
do independencia , y al auxi l io que par-i promoverla les h a 
brán prestado los errores de la administración públ ica , en 
que por largos años han vivido , es nec s r io convenir en 
que 110 habr í a sido de tanta lu rac lon sí-mejanfe a l zamien
to ni ocasionado tan inmensos malí 8 , si se hubiese acudido á 
contenerle , ejeri i t ando , no los medios de la vloleucia , sino 
los que aconsejaba la prudenc ia , la necesidad y la conve 
niencia del leino. Las pietensiones de los españoles a m e r i 
canos , en sentir de esta junta , no debieron mirarse con 
tanto horror por los europeos, contemplando la emanación 
de ijue procedían : y mucho monos dehieron resistirse con 
tanto tesón , porque á vista de la falta de fuerzas de la 
Peuínsula ])ara tr i inifar de e l l a s , sus resiiltados nunca p o 
dían ser otros que estragos y ruinas. Ciertamente que si se 
hubiera adoptado mejor s is tema, otr'i fuera el estado de 
este magnánimo p u e b l o , cuyos a b i n d i n t e s medios de r e 
conciliación con sus licrinaiios d(í Aui ' r i ca habr ían bastado 
a terminar aquella d is idencia , sin apelar á los recursos de 
esterminlo (¡n» se han ejercit.ido , haciendo a larde de unas 
fuerzas que la nación 110 podía movil izar como el caso r e 
quería. 

La naturaleza misma de los habi tantes de aquel las r e 
giones , tan españoles como los de la Península , sus e n l a 
ces de sangre con estos, el Idioma, lo» usos , las costum
b r e s , y l o q u e es m a s , la religión que recibieron de ellos^ 
su inveteíailo trato con los mi.-mos, y los intereses comer
ciales que á todos lo.<i u n í a n , sin recur r i r á n ingún otro r e 
sor te , eran medios mas ijue suticieutes, usados o<m discre
ción y t ino -para que aquella sangrienta y desoladora l u 
cha se hubiese concluido pronto y á satisfacción de todos. 
Pero por desgracia de unos y de otros se adoptó un sistema 
enteramente con t ra r io , y con él se ha dado l u g a r , no solo 
á que aquellos desgraciados paises se hayan asolado, y que 
se presente hoy bastantemente débi l el inllujo de los dulces 
resortes refer idos , sino á que el grandioso imperio español 
se haya empobrecido en amlios emisferios. Sin emlútrgo, 
Sr. Excmo. , aun br i l la en estos el recíproco amor y con— 
lianza entre sus hab i t an t e s , y si la at inada mano de V. E. 
corriendo un denso velo sobre los estravios de los de U l t r a 
mar , camina por la halagüeña senda que en la real orden 
de 16del actual ha trazado S. M. la R E I N A GOBERNADORA 

esa muger celestial , ese encantador iris de paz , y en tln ese 
ángel de consuelo para los españoles, todavía es t iempo de 
que no se malogre el fruto de tantos sacrilicios como se han 
hecho. 

Á tan importante fin se dir ige el presente clamor de l a 
junta que suscr ibe ; ella reconoce y respeta como debe en la 
delicada cuestión á que a l u d e , los derechos del trono e spa 
ñ o l ; pero reflexiona a l mismo tiempo las causas poderosas de 
que nace la sublevación de sus provincias de América : y en 
la a l te rna t iva de oponerse á e l l a , contradiciéndolo asi el mis
mo pr incipio, por qué con tanto empeño pelean en general 
los españoles ó prestar le su apoyo, la jun ta se decide por l o 
segundo, avanzando á proponer á V. £ . con todo respeto que 
en su juicio es l legada ya la hora de que nuestro gobierno, 
oyendo las pretensiones de aquéllos espinóles americanos , h a 
ga se veriliqOe la reconciliación que tanto interesa á todos, 
pactando con ellos todo lo que pioporcione un bien rec íp ro 
co. De consiguiente , contando este cuerpo con la notoria 
ilustración de V. E . , se atreve á recomendarle este impor tan
tísimo negocio, fundado en lo que S. M. acaba de mandar 
en su citada real o r d e n , y en los sublimes conceptos que 
abraza el inestimable piogiania que se ha servido V. E. p r e 
sentar á la nación en I 4 de setiembre ú l t imo. Por lo mismo 
no duda la corporación cooperará V. E. de un modo muy efi
caz á que de una vez se t e r m i n e , y del modo mas honroso 
y de mayor provecho que pueda ser para ambos emisferios 
el problema de la independencia de las provincias de U l t r a -
l a a r , si no reconocí ndola de lleno , porque la sabiduría de 
S. M. y de su gobierno no lo estimasen opor tuno , a l m e 
nos entablando de nuevo relaciones con aquellos habi tan tes , 
y concertando convenios y tratados de mutua conveniencia 
con sus provisionales gobiernos , para que reanimándose así 
el comercio en ambos mundos sobrevenga la paz y la a b u n 
dancia en ellos. 

Dígnese V. E. aceptar benigno este mego de la junta de 
comercio de su pueblo n a t a l , uno Je los mas üeles del i m 
perio español , aquel que ha sabido y sabrá sacrificarse en 
honor del mismo y de sus reyes , y aquel por i i l t imo á qu ien 
debe V. E. su pr imera l u z , y al cual le l igan tantos y tan 
lisongeros vínculos para cont r ibui r elicazmente á su f e l i c i 
dad sin límites. Dí;ínese V. E. también si lo estimase con -
ven ien te , presentar esta súplica ante el augusto trono de l a 
Inmortal K E I K A GOBERNADORA, para que toque S. M . por sí 

misma los saludables efectos de sus maternales disposiciones, 
como que sin la citada de 16 del corr iente, esta coiporacion 
como todas las de su especie, guardar ían profundo silencio 
sin atreverse á hab la r de asunto de tanta entidad y trascen
dencia , en el que si lo hiciese sin aquel precioso an tece 
dente pudieran a t r ibu í rse le miras de abominación eterna. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 29 de octubre 
de 1835.==;£xcn!0. Sr.=::.Franclsco de Paula de U g a r t e , fOca^ 
j)ies¡dente.z=P. I. D. S. S. C.=::;José Mar í a Aguayo.=Exce— 
lentísimo Sr. secretario del despacho de Estado. 

Se está i m p r i m i e n d o en Cádiz la causa del desgracia
do Riego, prccollda de algunas reflexiones de su editor, que lo es 
u n buen cspaüol.—(Ji lei i ' .J 



EL ESPAINOL 
N O T I C I A S D E AMÉrxICA. 

Hemos recibido papeles de Bueno; Aires qiie a lcanzan 
liasta el 2 de agosto. La Caceta mercant i l es t raoi i l iuar ia 
contiene "varios documentos relat ivos al asesinato del g e 
ne ra l D. Juan Facundo Quiroga , de su secretario el co ro 
nel D. José Santos Ort iz , y otros que í e acompañaron en 
n n a misión públ ica . Esta atrocidad se cometió diez y seis 
leguas de Córdoba , la capi ta l de la provincia de este n o m 
bre . D . José Antonio R e i u a f é , gobernador de la p rov inc ia , 
y sus tres hermanos , se suponen los pr inc ipales agentes de 
semejante atentado. Las otras provincias se lian unido á la 
de Buenos A i r e s p a r a exigir l a separación de estas p e r s o 
nas de sus destinos , y pa ra que se presenten delante de 
las autoridades nombradas por los estados confederados pa ra 
invest igar los cargos que contra ellos se hacen. A u n no se 
l iabia da«to cumplimiento á esta el 20 de ju l io , que era 
el d ia m a r c a d o , y el gobierno de Buenos Aires h a b i a dade 
n n decreto , cortando toda comunicación con la p rov inc ia 
refjactaría . E l decreto es como sigue: 

i ,. Br.enos Aires jul io 31—Año 26° de la l i b e r t a d , ¿.0° de 
la independencia , 6° de la constitución argentina. E l g o 
b ierno con esta fecha decreta y manda lo que signe. 

Art ículo 1.° Desde la publicación del presente decreto, 
to3a comunicación epistolar y comercial con la provincia de 
Córdoba queda suspendida hasta que se disponga otra cosa. 
E n consecuencia ninguna persona podr.í pasar á aquel la p r o 
v i n c i a , pero se admi t i rán todas las que vengan. 

Ar t . A.° Este decreto se comunicará á quien corresponda 
y se. publ icará é insertará en el registro o í i c ia l .=Rosa8 . 

También hemos visto cartas de Chi le y que alcanzan 
hasta el Í 0 de mayo. E l pais segiiia t r a n q u i l o , pero los ne
gocios del Fe rú estaban en un estado poco satisfactorio. E l 
general Salaberry salió de Lima á la cabeza de 500 so lda
dos á oponerse a l general Nieto que estaba entre Santa y 
Hnaco con ignal número de tropas. El presidente de la r e 
púb l ica estaba a t r incherado en Arequipa , y dio un decreto 
declarando pi ra tas á todos loe buques qne l levasen la b a n 
dera peruana sin registro de la autor idad legí t ima. E l dia 6 
se dio un decreto en Lima por el que se manda que todo 
estrangero que haya servido en la causa de la independen
cia del Pe rú sea considerado como peruano de n a c i 
miento. 

Los periódicos de Montevideo alcanzan al 25 del pasa
do , por ellos Temos qne el t ratado de comercio entre el go
b ierno de la r epúb l iba or iental del Uruguay y Mr . Hamil— 
ton, minis t ro de S. M. Br i t án ica , se ha suspendido hasta 
qiie este ú l t imo consulte con su gobierno sobre ciertas a l t e 
raciones nuevamente propuestas. Las onzas estaban á l i 8 d u 
ros. E l cambio sobre Londres á 6 i . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. 
A las SEIS Y MEDIA de la noche: 
la tragedia nueva en cinco actos titulada: 

LAS yiSPEKAS SICILIANAS, 
imitada de la que con igual titulo escribió pn francéí el celebre Ca-
«imir Delavigne, autor de LOS HIJOS DE EDUARDO y de MA
RINO FALLIERO. 

Concluida la tragedia tocirá la orquesti varias piezas escogidas 
de las mejores óperas; dando fin con el gracioso y divertido sainutc 
titulado 

LAS PRECIOSAS RIDICULAS. 

TEATRO BE LA CRUZ. 
A la» SEIS Y MEDIA de la noche: 
£1 primer acto de la ó|>era 

PARISSmA D'ESTE, 
del maestro Donizzetti, y el primero de 

LA CASA DESHABITADA, 
del maestro Ros»!,, en el que eautará la señora Manzocchi la can
ción del S E R E N Í . 

TEATRO DE LA CALLE DE LA SARTÉN. 
A LAS SEIS Y MEDIA de la noche ejecutará la com|)aIiiía de 

los sitios la acreditada comedia que tanta aceptación ha merecido 
en estos teatros, en cinco netos , titulada : 

LA CORONA DE LAUREL 
ó sea 

LA FUERZA DE LAS LEYES. 
Concluida cantará el seiior Cordero varias canciones del genero 

espaiiol acoiDpaiíadas con la guit.irr.-t. 
Seguirá UN BUEN INTEaMEDlO DE BAILE. 
Y se dará fin con el gracioso saint^tc 

LOS PAYOS UKCHIZADOS: 
el cual será ejecutado (xir dos nin.-^s y dos niños de corta e d a d , que 
cifrarán todo su esmero en agradar á u n público tan indulgente . 

^l fepañol. 
mAimíD. 

M A R T E S 10 I 'E NOVIEMBRE. 

Si bien en n u e s t r o n ú m e r o del a del co r r i en t e h e 
m o s manifes tado nues t r a op in ión sobre ia cuesl ion del 
r econoc imien to de la independencia de los nuevo.s e s t a 
dos amer icanos , es tal la iniporLii icia con que c o n s i d e r a 
m o s este a s u n t o , q u e n o t enemos p o r satisfechas n u e s 
t r a s op in iones con las razones alegadas. N u e s t r o p r i n 
cipio es u n o , es d e c i r , cons ideramos precisa á la r e g e 
ne rac ión de n u e s t r a i n d u s t r i a el rocouci l iarnos con unos 
paises q u e á los lazos de la rel igión u n e n los del id ioma, 
la sangre y lascostumbre.»;. JVo obs tan te el c o n v e n c i m i e n 
to en que es tamos de su ce r t eza , no será fuera de p r o 
pos i to el e sponcr c u a n t o haga resa l l a r los bienes q u e de 
ia adopción de esta medida han de seguirse «i los in t e re 
ses de a m b o s paisc.s Fi jada en tonces la u t i l idad sobre 
bases s t i l idas , h a b r á u n t é r m i n o con que c o m p a r a r las 
ventajas que p u d i e r a n t r a e r las exijencias que po r n u e s 
t r a p a r t e se p r e s e n t a n , y los perjuicios que ocasiona la 
di lación. 

Convenc idos es tán , y de acuerdo t o d o s , en que la 
c u e s t i ó n , económicamen te m i r a d a , es u r g e n t e y precisa, 
y que solo su enlace con el ca rác te r polil ico la dif icul
ta ; pe ro si el in te rés nos enseña el c a m i n o , r azón .se
r á aca l l a r , al menos p o r esta vez s iquiera , la.s ins|>iracio-
nes del a m o r p rop io , ilejando de -sacrificar á este jUolo, á 
qu ien t a n t a s veces hemos pospues to n u e s t r o s intereses , 
lo que aconseja la conveniencia públ ica . 

YX comercio es el a lma de las naciones mode rnas . 
S in quien se dedique á apro. ' i imar á las necesidades lot 

objetos capaces de sa t i s facer las , y quien por.íjri en c i r cu -
hu io i i las p r o d u c c i o n e s , v íacill te el c o n ; u n t o , los p a í 
ses |MJrcten üiiiclias veces en medio de la abtu)i!nici; i . E s 
te es el a^ 'ol i ' (le la p r o s p e r i d a d g e n e r a l , y el q u e dec i 
de de la 0|Milencia de las naciones. 

Di j imos en n u e s t r o a r t í cu lo a n t e r i o r s o b r e A m e r i c a 
que el estado de imes t ro comerc io r ec l amaba el r e c o n o 
c imien to de la independenc ia amer i cana . P r o b é m o s l o con 
d a t o s , V con da los recientes . 

Ül va lor de n u e s t r a s l i 'ansaciones coloniales en los 
meses de e n e r o , febrero y m a r z o ú l t imos , ascendió 
á 3 4 . 6 9 7 , 6 1 ü reales vellón , co r r e spond iendo al c o 
merc io de i m p o r l a r i o n e n las ])rovincias c o n t r i b u y e n 
tes 24.671,5>90, y al de expo r t ac ión 10.025,72. '! . Jil pa 
bellón nac iona l e n t r ó en estas s u m a s po r el to ta l en la 
expor tac ión ; y en la i m p o r t a c i ó n c o m p a r t i ó con la b a n 
dera ex t r ange ra p o r el va lor de G.4i9, í j3a reales. E x a 
m i n e m o s estos da los , y n o sin f r u l o ' o b t e n d r e m o s r e s u l 
tados m u y al caso á nues t r a s invest igaciones. Kl c o 
merc io de expor tac ión ha sido con las posesioneí que 
reconocen la de|)endencia de la m e t r ó p o l i , es d e c i r , la 
isla de C u b a y P u e r t o R i c o , y el pabe l lón nac iona l h a 
su rcado los mares p a r a l levar á los h a b i t a n t e s de estos 
paises los p r o d u c t o s de n u e s t r a i n d u s t r i a . 

E n el comercio de i m p o r t a c i ó n el to ta l de las u t i l i 
dades las hemos c o m p a r t i d o con los ex t r ange ros . ¿ E n 
q u < ' a r t í c u l o s ? ¿ Tle q u é p rocedenc ia? E l s iguiente e s t a 
do lo demues t r a de u n nmdo i r r e c u s a b l e , y dicta p o r s í 
m i s m o las consecuencias. 

IMPORTACIÓN DE AMÉRICA. 

Estado que maní fiesta los valores Importados en el re ino en bandera 

cstraiigera en los meses de cuero , febrero y marzo. 

Randera. Artículos. 

Americana 

Francesa . 

Inglesa. . . 

Sarda. 

Hamburguesa. Cacao Guayaqui l . 

Í
Cacao Guayaqui l . 
Pla ta acunada. . 

. Pininas de aves-
/ t ruz 

Cacao Guayaqui l . 
/Cacao Guayaquil , 
\ Cueros al pelo. . . 
\ Lenguas saladas. . 
/ Orejones 

I
Algodón en rama 

s in pepita. . . , 
Azucaí- b l a n c a . . , 
Cueros al pelo. . 

^ Guaco , 
j t^uina 
/ O r o acunado. . . 
[ Palo Itrasil . . . . 
\ P la ta labrada. . . 

Valor en va
n o s a r t í c u 
los di 
Mont; 

Procedencias. 

Gn.iy.iquil. , , 
Guayaqui l , , . 
G u a y a q u i l . , , 

Buenos Aires. 
Guayaquil . . . 
Guayaquil. . • 
iíuenos Aires, 
i 'ui'nos Aires. 
Buenos Aires, 

Lima. . • . • , 
Buenos Aires. 
Buenos Aires. 
Buenos Aires, 
í iuayaiiuil . . . 
Buenos Aires. 
Valpara íso . . , 
Lima, • . . . . 

Valor I Valor to-
parcial.í tal, 

1.003,44:5 

1.780,951 

294,689 

2.819,279 

i.oo3,44'i.' 
1.771,671. 

6,000.1 

3,280.] 
29/„6S9. 

1.245,393. , 
1.573,551. ( 

Go. ( 
75. ) 

77,3o2. 
280.1 

323,135.1 
48. \ 

4o,i4o. 
44>48o. 
15,120. 
3,000. ¡ 

5ao,5o5 

poca 
9R5 

6.419,832 

D e los 2 4 . 6 7 1 , 8 9 0 á que a.sciende la s u m a del c o m e r 
cio de i m p o r t a c i ó n colonial 6 .419 ,882 h a n sido c o n d u c i 
dos en b a n d e r a es t ranjera po r a r t í cu los procedentes de 
los p u n t o s disidentes , con quienes t enemos in t e rcep tadas 
las comunicac iones mercant i les . ¿ Y n o pod r í a deduci rse 
que u n a vez restablecidas las c o m u n i c a c i o n e s , n u e s t r a 
navegación e n c o n t r a r í a nuevos r u m b o s á donde d i r ig i r 
se ? P r o b a b l e es esta suposición , que puede sin e m b a r g o 
g radua r se de m u y verosímil . y\l m e n o s asi nos lo hacen 
pe r suad i r los da los á que nos referimos. P u e s que si la 
competencia con el pabel lón es t ranjero es la que h a de 
señalar los grados de la p robab i l idad , á juzgar p o r a n a 
log ía , m u y favorables á n u e s t r o juicio son los r e s u l t a 
dos, como se deduce de los s iguientes valores. A 8 7 . 6 7 8 , 9 4 6 
reales ha ascendido la impor tac ión del es t ran je ro , en las p r o 
vincias c o n t r i b u y e n t e s del r e ino , en la época que me s i r 
ve de comparac ión . D e ellos, h a n sido conducidos en p a 
be l lón nacional á la Pen ín su l a 8 0 . 6 7 8 , 4 6 1 ; 6 . 2 1 8 , 6 3 4 en 
b a n d e r a e s t r a n j e r a , 618 .621 in t roduc idos p o r la f ron t e 
r a de F r a n c i a , y 168 .240 po r bi de P o r t u g a l . 

P o d r á decírseme que estos cálculos g i r an solo sobre 
el tráfico hecho d i r e c t a m e n t e , y que en el que se hace p o r 
la vía es t ranjera se h a l l a r á n da los que n o ofrezcan u n a s 
pecto t an favorable . Ana l icemos las impor tac iones del es
t ran je ro , fijando los valores de los a r t í cu los procedentes 
de las colonias y reflexionemos sobre lo que de s í a r ro jen . 

V.tlOR DE i o s ARTÍCUIOS PROCEnENTES DE AMERICA. 

Procedericia Via \Procedencia de las Via 
de la Habana. Estranjera. 

Algodón de torcidas 200 
Azúcar 21.800 
í'-'c»" • . . 870 
Calé. 8on 
Pi íuienta 12/. 

'¡irofinr. disidentes. Estranjera. 

23794. 

Algodón hilado 34o4o 
' \ ñ d . 10800 
Astas 4725 
Bálsamos . . , . , . . . 857 

f̂  'Cueros I1081G9 
Esencia de rosa 80 
Especería . . . , . . , . 12.878 
Palos t!ntorio.s . . . . . 995947 
Pielcí 25840 
Plumas de avestruz, . . 2100 
Quina 21 Bo 

1.307.602 

D e estos hechos aparece que m i e n t r a s el comercio d i r e c 
to de i m p o r t a c i ó n de jVmérica ha ascendido á 2 4 . 6 7 1 , 8 9 0 , 
el ind i rec to solo ha subido á 1 .881 .896 , s iendo i n s i g n i 
ficante el que procede de la H a b a n a y P u e r t o R i c o , y 
imlo c o m p a r a d o con su va lor t o t a l , pod iendo c o n c l u i r 
se ademas q u e el es tado de n u e s t r a navegación en el t r á 
fico co lon i a l , con los p u n t o s con (¡ue tenemos ab ier tas 
nues t r a s comunicaciones e s , favorable á los intereses de 
nues t r a m a r i n e r í a , y que una vez restablecidas debemos 
esperar que se a b r a n nuevos dest inos á donde se dir i jan 
sus especulaciones , lo cual inf luyendo en su fomento , 
favorecería á su vez el de nues t r a s producc iones . 

.No es g r a t u i t a esta suposición , reconoce po r f u n d a 
m e n t o los da tos p r e s e n t a d o s ; pues si el comercio español 
es d u e ñ o de la navegaciím q u e m a n t i e n e el tráfico con las 
colonias que reconocen la dependencia de la me t rópo l i , 
y si en competencia con el jiabellon e s t r a n j e r o , la p o s i 
ción es t an ventajosa á nuest i 'a b a n d e r a en la i m p o r t a 
ción del e s t r a n g e r o , ¿ n o p o d i i a p r e s u m i r s e que igual 
pro¡)orcion se estableceiia en el comercio que e m p r e n 
d ié ramos con los e s t a d a s , hoy independ ien t e s , y cuyos . 
J iabilantes no pueden ser sordos á sus h á b i t o s , que les j 

c c a e i d a n .su o r igen , y ios l ia ren í | c!(c bles los p r o d u c -
os de n u e s t r a indui.i,iia agi ícola y i;i¡.r 'l: ' 

R e d u c i d o el con ie i i io de iniju^i [at ¡on de los e.<'1a-
dos indept ' i :d¡oiiles de A n i c r i c a á la n í z q c í n a sun.;. de 
8 . 1 6 8 , 2 7 8 rs. en los l i es IÜCMS corr idos de ene ro , 
f e b r e i o , m a r z o ; que ascendió en 1787 á 6g4 .28G,565; 
en 1788 á 8 0 6 . 8 8 8 , 9 3 4 ; en 1789 a i 4 i . 4 8 3 , 4 7 9 , > ' * * , ; 
7 8 8 . 6 8 1 , 8 6 0 en 1792 : este es tado de nues t r a s transa— 
clones mercan t i l e s con An :é r i c a deberá c o n v e n c e r á I,¡s 
dis identes que suyo es t amb ién el i i i l e r t s del leconoci— 
m i e n t o , n o menos que á los iiigresos de nuci-tras a d u a 
n a s , cuyos p roduc ios h a n i r . ipor tado en los 6 meses co r 
r idos de i . ^ de e n e r o á ú l t imo de jun io 7 .217 ,591 r s . 
po r la impor t ac ión , y 8 8 , 9 2 9 po r la espor tac ion . 

N o nos parece necesario a u m e n t a r nuevas razones , 
ni r e p r o d u c i r a r g u m e n t o s pa ra p r o b a r (¡ue el comercio 
español exige i m p e r i o s a m e n l e esta medida . E n c l ¡ o a r 
t ículo nos h a r e n m s ca igo de lo que se opone á que se 
lleve á efecto esta providenc ia , y veremos si co r re sponde 
la i m p o r t a n c i a de lo que se detea á comjiensar los p e r 
juicios. Solo r eco rda remos ant<;s de c e r r a r el p resen te , 
que reconocidos los estados amer icanos como r e p ú b l i 
cas independientes p o r las p r inc ipa l e s potencias de E u 
r o p a , t ienen hechos sus t r a t a d o s de comercio con I n g l a 
t e r r a , F r a n c i a , R o m a , P r u s i a , H a n n o v e r y o t ros e s t a 
d o s , y que solo E s p a ñ a pe rmanece ine r te viendo pasa r 
los a ñ o s , sin p e n s a r en lo q u e t a n t o la i n t e r e s a , d e s 
cansando sobre los pomposos t í tu los de r e ina de las I n 
dias or ienta les y occ identa les , t an úti les y p rovechosas , 
como el de los A l g a r b e s , J e r u s a l e n y Ñapó le s . 

G O B I E R N O S C I V I L E S . 

Si b ien en o t r o periódico hemos vis to anunc iada la 
creación de u n a comisión encargada de p r e s e n t a r al m i 
nis ter io de lo I n t e r i o r u n p royec to p a r a la nueva o r g a 
nización de los gobiernos c iv i l e s , todavía nada nos h a 
dicho el periódico oficial. C o n t o d o , el ca i ác t e r de s e g u 
r idad con que se da la noticia , nos obliga á e n t r a r en 
a l g u n a s reflexiones. 

Sabemos pos i t ivamente que el Con.sejo Real ha pasado 
al m i n i s t r o de lo I n t e r i o r el p royec to de reg lamento p a r a 
el objeto con que se i n t e n t a c rear la comisión , en el cual 
no solo se da nueva fo rma á los gobiernos c iv i l e s , c o n 
forme á lo manifestado po r S. M . , es d e c i r , t en i endo 
presen te lo acordado y dispuesto p o r las Cor tes en esta 
m a t e r i a , s ino q u e se desl indan las a t r ibuc iones de los 
gefes p o l í t i c o s , y se m a r c a n con toda precisión sus debe 
res y facultades. 

Necesar io y u r g e n t e es el que esta au to r idad se e s t a 
blezca en t é r m i n o s que n o vacile po r i g n o r a r él p u n t o 
ha s t a donde llega el poder de la admin i s t r ac ión g u b e r n a 
t i v a , or igen de competencias y del sin n ú m e r o de d i f icu l 
tades que o b s t r u y e n s u m a r c h a y para l izan á cada paso s u 
acción. Conocemos la i m p o r t a n c i a del a s u n t o y los vacíos 
que h a dejado el p r e á m b u l o min is te r ia l que precedió al 
es tablecimiento de las subdelegaciones de F o m e n t o . D o c 
t r i n a s y p r inc ip ios sa ludables cont iene la ins t rucc ión á 
que nos r e f e r i m o s , p e r o deja m u c h o que desear p i r a q u e 
pueda se rv i r de p a u t a y n o r t e en el cgercicio de I»' - . te 
r idad polít ica. 

N a d a t enemos que decir sobre los sugetos que se d e 
s ignan : los creemos ado rnados de conocimientos y con 
los buenos deseos que se r e q u i e r e n ; pe ro no r e p u t a m o s 
inferiores las luces de los ind iv iduos ilc la sección del 
consejo que h a n p r e p a r a d o los t rabajos . E s t r a ñ a nos p a 
rece la formación de u n a comisión p a r a p r e s e n t a r u n 
p royec to redac tado ya p o r u n a de las p r i m e r a s corpo— 
raciones consul t ivas del E s t a d o , y n o podemos en o t r o 
caso p r e v e r qué r u m b o a d m i n i s t r a t i v o pueda ser el s o ^ 
m e t e r al c r i t e r io de u n a comisión n u e v a m e n t e n o m 
b r a d a , lo que si lo requ ie re debía hacerse al consejo d e 
G o b i e r n o ó al de M i n i s t r o s , ó á u n o y o t r o . 

Si el Consejo Rea l n o co r responde á lo que de él d e 
bía e s p e r a r s e , b ien p o r su p a r t e p e r s o n a l , ó p o r las 
bases de su i n s t i t u t o , el gob ie rno de S. M . debe a p r e 
su ra r se á r e f o r m a r l e ; pe ro a u m e n t a r la m á q u i n a a d m i 
n i s t r a t iva , compl icando su acción con nuevas r u e d a s , 
nos parece u n sistema a lgún t a n t o e r r a d o ; y que en c a 
sos como el p resen te p roduce emulaciones que no deben 
p r o v o c a r s e , y cede en descrédi to de u n a c o r p o r a c i ó n , 
en que h a y sugetos m u y respetables po r sus luces y t a 
lentos , y p o r su larga esper iencia . 

A u n a h o r a d u d a m o s de la rea l idad de la no t ic ia , 
pues parece imposible que el min i s t e r io de lo I n t e r i o r 
desconozca lo que l levamos m a n i f e s t a d o , y que h a y a n 
dejado de ag rada r l e a lgunas de las pa r t i cu la r idades q u e 
cont iene el p royec to del Consejo. 

A d e m a s , preciso es t ener p resen te qne el consejo 
Rea l cuesta al E s t a d o 2 .966 ,000 r s . , y si se n o m b 
comisiones ta l vez a c o n t e c e r á , a u n q u e en las hast 
n o m b r a d a s n o ha suced ido , que los p re supues tos tj 
un r e c a r g o , ó bien que padezca el servicio p ú b l i c ^ ' p o r 
r e l e n e / e n M a d r i d los gefes que deben hal larse al ^ l ^ n t e 
d e s ú s p r o v i n c i a s , especialmente en c i r cuns tanc ias t a n 
delicadas como las presente í . Ú l t i m a m e n t e , u n a de dos^ 
ó el Consejo es út i l ó innecesar io ; si lo s e g u n d o , snprí'— 
ma.se y ahó r r e se su c o s t o , y s i l o p r i m e r o , es a l g ú n 
t a n t o s ingu la r se c reen comisiones en a s u n t o s ipUl é l 
t r a t a d o s . * • 

S O B E L A S S E S I O N E S D E C O R T E S . 

E l t i empo u r g e : preciso es aprovechar le . P rec i só CS 
esforzar nues t r a s v o c e s , pues que la poca c o s t u m b r e de 
escuchar hace que el oír sea t an dificultoso. N o s o t r o s , 
que dedicados á la penosa t a rea de h a b l a r al púb l i co , 
sacrificamos á ella lodos los m o m e n t o s de nues t r a v ida , 
sin p e r m i t i r n o s t r egua n i r e p o s o , no t enenms h o r a s que 
pe rde r en la antesala de u n m i n i s t r o p a r a i r á i m p o r t u 
nar le con que ja s , que encomendadas al he ra ldo de la 
op in ión y repet idas p o r é l , deben llegar á los oídos del 
gob ie rno . 

C l a r o está que al e sp resa rnos as í n o h a b l a m o s solo e n 
n o m b r e de n u e s t r o pe r iód ico ; i m , c i e r t a m e n t e ; s ino q u e 

I 



EL ESPAÑOL. 
cl.iniaiiios (MI rcpiesdilacion de (otlos los de la c ó i l e , que 

coiii;) nosotros, y después de iiaber sus cdiloies cniífereii-

ci.'ílo soJire la materia unidos por un mismo inlerés, 

han liíaiiifeslado su descontento por una medida que á 

liada menos tiende que á pr ivar indirectamente á la 

piensa periíidica de copiar y trasmitir á sus lectores los 

debales parlamentarios. H a b r á un Diarlo de Córleí:. ¿ Y 

quién puede deducir de aquí que el público está o b ü g a -

• do á pielerirle á otros papeles que le proporcionen la 

misma ó mayor utilidad:' j No se ha ocurrido al gobier 

no la idea de que tal vez la malignidad podrá aciíacarle 

cl designio ((¡ue por riuestra parte ni siquiera sospccha-

liios) de que su principal objeto, al separar á sus t a q u í 

grafos de los de la prensa independiente , ha sido m o n o 

polizar la exactitud de los eslraclos de sesiones en su 

pro)celado Uiarioi' 

J.o c ier to , lo seguro , lo indudable es que el momen

to se acerca, que ninguna providencia se t o m a , que 

imestras quejas son desatendidas. Todos los días al tomar 

en las manos el periódico oficial buscan nuestros ans io

sos ojos alguna respuesta á los clamores con que por ter

cera vez hacemos hoy resallar el desacierto cometido... 

— j Vana esperanza! La Gaceta no nos responde , á p e 

sar de que era el conducto por donde debíamos obtener 

la respuesta apetecida. — No es costumbre. — Parece á 

la verdad que hay un cmpeiío de justificar la acrimonia 

con que algunos espíritus demasiado inquietos acusan 

siempre á todos nuestros gobernantes de injusto desden 

hacia la opinión pública. A esta representamos cuando 

pedimos la mas lata publicidad en las sesiones de Cortes, 

y esta publicidad consiste ( ¡ habrá que repetirlo todavía ! ) 

lio en dar entrada en la t r ibuna á una veintena mas de 

entretenidos oyentes , sino en facilitar lodos los medios 

de que la prensa periíidica pueda hacer resonar el eco de 

las discusiones en el postrer confín de la península. 

Tal vez parecerá á algunos que nos espresamos con 

cscesivo ca lor , pero nosotros juzgamos m u y impor tan te 

el a s u n t o , y á nuestras autoridades dignas de que se les 

hable el lensuacie de la verdad. 

Tenemos á l a vista cartas del ejército , fechas en M i 

randa de E b r o á 5 del corriente. Nada notable habia 

ocurr ido después de las noticias que dimos en nuestro n ú 

mero de 3 del corriente con referencia á comunicaciones 

de nuestros corresponsales. 

Las t ropas cont inuaban situadas en la r ivera del 

E b r o , desde P u e n t e - L a r r a hasta L o g r o ñ o , prontas á 

acudir á donde el enemigo llame sus fuerzas fuera de la 

montaña . 

E n aquella fecha el grueso del ejército de D . Carlos se 

hallaba en la Borunda , teniendo algunos batallones en la 

Solana. La boladura de los puentes sobre el Arga asegu

raba al general Córdoba la pacífica posesión de la r ivera. 

Se decía en el cuartel general que aldia siguiente s a l 

dr ía para Briviesca con objeto de pasar revista á la l e 

gión bri tánica que parece ha tomado esta dirección en 

lugar de la de D u r a n g o y Ochandiano por cuyos puntos 

se anunció haber emprendido su marcha. 

Nuestras cartas confirman la noticia ya esparcida en 

estacótíe de la i legada del iufaute D . Sebastian al c u a r 

tel general del pre tendiente ; y añaden ha venido acompa

ñado del general portugués Pincheiro. 

La llegada de estas personas daba lugar á rumores y 

conjeturas en los dos campos. 

Acabamos de recibir nuestra correspondencia de C a 

taluña , Valencia y Es t remadura , como igualmente p e 

riódicos de las referidas provincias , cuyas fechas a l c a n 

zan hasta el 5 del corriente de la p r i m e r a , y hasta el 

^ de las dos úl t imas. 

'. E l estado crítico en que el incremento de las faccio

nes puso úl t imamente al reino de Va lenc ia , parece ha 

ber llegado á su término. Según carta de Alcoy , cuyo 

e s t r a d o ponemos á cont inuación, se verifica en aquel 

reino una gran concentración de tropas , cuya movi l iza

ción ha empezado ya á obtener decididas ventajas á la^ 

causa de ISABEL i i , según mas por menor aparece del 

par te que insertamos á continuación. Las cartas de nues

t ros corresponsales de dicha provincia y de Barcelona 

reasumen cuanto ha traido este correo digno de la a t e n 

ción de nuestros lectores. 

P A R T E OFICIAL DE LA ACCIÓN DE LUCENA. 

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia. 

El Excmo. Sr. capitán general de este ej 'rcito y reinos 

ha recibido en Villafames en 3 del actual , del comandante 

i D. Antonio Buil , el parte siguiente: • 

i^' 'tSrgunda columna de operaciones=^xciao. Sr.r=:Ayer al 

É
' • \5M^"<*'=er siguiendo las instrucciones de V. E . , y habiendo 

ifísnl^fcnoticia de los movimientos de la facción, manda— 

p^'éft^gfk e l infame Serrador, compuesta de 2.500 infan-

I tes y- lSO caballos , salí de Benasal dirigiéndome á Ad-

I zaneta, donde llegué apoco mas de mediodía, y tuve 

noticia que. el enemigo se hallaba atacando al- bene

mérito pueblo de Lncena: á pesar de mis inferiores 

fuerzas, no vacilé un momento en patar á socorrerle, 

considerando las fatales conrecuencias que resultarian 

de in pérdida ; y sin dar descanso a la tropa forzan

do la marcha todo lo posible, me dirigí á este punto , y 

al llegar á las cúspides de los montes desde donde se av is 

ta , observe que la facción se hallaba circunvalando el pue -

t l o y coronando tocias las alturas inmediatas en mucho nú— 

Xae§o , Y sus valientes defensores en el mayor apuro á la vis

ta del horroroso espectáculo que presentaba un gran núme

ro de masías incendiadas, cuya vista cavisaba la mayor com-

, pasión y terror a los intrépidos Nacionales, temiendo la 

misma suerte que veían ya cercana. 

Los rebeldes a la vista de la columna se opusieron con t o 

das sus fuerzas a mi entrada en la v i l l a , pero fueron a r r o 

llados en esta primera l ínea ; puse en orden las tiopas , y 

pasando por medio de Lucena (donde ya el enemigo habia 

penetrado en dos casas) entre los alegres vivas á nuestra es-

celsa R E I N A por sus valientes defensoies , marchamos sobre 

el enemigo que nos esperaba contiado pn lo ventajoso de los 

^U£S5tos donde se hallaba parapetado. El batallón primero 

de voluntarios de Valencia en guerr i l las , y el provincial 

de León formada, marcharon intrépidamente a la carga 

despreciando el terri lde fuego de los rebeldes a t iro de p i s 

tola i la música de León entonaba himnos patrióticos , y las 

bandas batían ataque; los infames vándalos fueron sucesi

vamente y con una rapidez increíble desalojados de cuatro 

fuertes posiciones, aliandonando su campamento, armas, 

víveres, municiones, calderos y otros mucho.i efei:tos. Nues

tras tropas han hecho prodigios de valor; pues los infames 

se defendieron con tesón , mas al fin fueron obligados á p o 

nerse en precipitada fuga, y fueron perseguidos hasta que 

la noche, la escabrosidad del terreno y el cansancio de la 

tropa que habia marchado doce horas sin comer, ui aun pa

rar á beber aaua , me impidieron continuar su esterminio. 

Han tenido mucha pérdida; se han encontrado I i muer

tos y otros que han <;cultado , y gran número de heridos; 

entre los primeros hay un teniente coronel, el que mató el 

valiente D. Bernardo P a r r a , teniente de la compañía de 

Benasal. Por nuestra parte solo hemos tenido al capitán 

D. Gregorio Carra herido de un balazo en el pecho, sin 

que por esto abandonase la acción, un soldado del provin

cial de León, y dos del batallón primero voluntarios de 

Valencia, también heridos. El enemigo en dispersión ha 

marchado por Villahermosa , y creo que se dirija á sus a n 

tiguas guaridas de los puertos. 

Todas las tropas que componen la columna han cumpli

do sus deberes y rivalizado en el honor , pero muy pa r t i 

cularmente se han distinguido el teniente coronel D. Juan 

Va l l s , comandante accidental del ))atallon de León, que 

puesto á su cabeza le condujo al ataque con el mayor valor; 

mis dos ayudantes D. Gregorio Carra , capitán de la 4.* com

pañía del batallón de Valencia , y D. Seraiin Buil , tenien

te de la 6.* del mismo cuerpo , el primero , como se ha d i 

cho , fue her ido , y el segundo le hirieron el cabal lo , y 

desmontando tomó un fusi l , marchando de los mas avanza

dos al enemigo ; el teniente coronel capitán de caza

dores de León D. Toribip Cuellar , el capitán Don 

Nicolás Fernandez de la Vega, el ayudante D. Ber

nardo Alvarez, el teniente D. Miguel Requero; los sub

tenientes D. Pedro Isla y D. Dionisio Valcarcel . que u n i 

dos á,la compañía de granaderos, armados de fusiles, sulije-

ron al puesto que ocupaba la facción. Asimismo se dis t in

guieron en el ataque el capitán d é l a 7.^ compañía del p r i 

mer batallón voluntarios de Valencia D. Venancio de I tur-

rer ia , y el teniente de la misma D. losé Benelto, el ayu

dante D. Tomas Paunler , el capitán de la 8.^ D. Vicente 

Balaguer, y el capitán graduado teniente de la 4.^ D. José 

Morte, y en particular el teniente de Benasal D. Bernardo 

Parra , ya varias veces recomendado ; el sargento 1. 

del provincial de León Francisco Nuñez, el 2.° Gabriel 

Granda , los cabos segundos Antonio Píenos y Santiago Mo-

rans , y los soldados Manuel Marcos , que fue herido , Isi

doro Saez y Mateo Domínguez de dicho cuerpo. El sargen

ta 1.° de la 7." de voluntarios de Valencia Julián Ibañez, 

el 2.° de la misma Lorenzo Eras , el cabo 1°. José Onega y 

los soldados Juan Arcamendi , her ido , y Manuel Borras, 

también herido. 

Los valientes nacionales de Lucena salieron en compañía 

de l a columna , y se batieron con el mayor entusiasmo , d e 

seando vengar los viles asesinatos por los vándalos y los in

cendios de sus masías. El bárbaro Serrador habia determi

nado dar fuego al pueblo pasando á cnchillo á sus habi tan

tes desde la edad de cuatro años, según ha manifestado un 

paisano que ha podido fugarse de ellos. Dios guarde á V. E. 

muchos anos. Lucena 3 de noviembre de IB j5.=^E.vcmo. Sr.=:= 

Antonio Buil .=Excmo. Sr. capitán general de este ejer

cito y reinos.» 

(Del Vapor.) 

D. Cayetano Cardero, el oficial que el día 18 de enero 

último se puso á la cabeza de su batallón, y se apoderó de 

la casa de Correos, ha sido nombrado edecán del general 

Mina. 

S. M. la Reina Gobernadora ha accedido al estableci

miento de cuatro cátedras de jurisprudencia en Barcelona. 

Estracto de la correspondencia recibida anoche. 

ALCOY , noviembre 6. 

Por circular que se ha recibí Jo desde Valencia , han sa

lido todas las compañías de tiradores de esta provincia de 

Alicante , á Fuente de la Higuera , pueblo distante de 

esta vil la siete leguas : la de este pueblo ha. salido esta t a r 

de , pues para mañana debían estar en dicho punto. Se ig

nora de allí á donde se les man<lará ir. Se reunirau en d i 

cho puelilo sobre unos cinco mil hombres. Movimiento de 

tanta geute, y que tantos gastos ocasiona, debe. tener uu 

grande objeto. 

VALENCIA 9 de noviembre. 

Ya hace algunos días qne se están trasladando á esta 

ciudad las municiones y demás efectos de guerra del casti

llo de Sagunto ; esto tiene por objeto el no tener ocupada 

tanta gente en nna fortaleza, que, una vez vacíos «ue alina-

cenes, es enteramente inút i l . . . 

La quinta se va á efectuar eu esta ciudad con utta;pron-

titud increíble: tres días han pasado al de su publicación y 

ya se está acabando el alistamiento. La parroquia de Santa 

Catalina mártir tuvo junta en la noche del día 5, ;y en ella 

se trató de dar en dinero, clasificando á los comprendidos, 

los treinta y siete hombres que le tocan; muchas de las otras 

parroquias intentan hacer lo mismo. , . 

Los cabecillas de este reino andan muy mohínos desde 

la batida qne sufrieron al atacar tan tenaz, CoinO inú t i l 

mente , al pueblo de Lucena ; mas á pesar de esto, los riioíis-^ 

truos no han olvidado su ambición; aun se t i t u l a n . Cabre

r a , goliernador de Tarragona, Quilez , capitán general de 

Aragón, y Serrador, de Valencia. 

La nna mitad de las tropas de Andalucía pernoctó el día 

cuatro en Buñol , y la otra en Siete-aguas. Estamos espe

rando que entren en esta de aquí á dos diae. 

Nuestro capitán general D. José Carratalá ha vuelto el 

dia 4 de los pueblos del maestrazgo; mañana 6 después de 

mañana sale para dicho punto el benemérito segundo cabo 

Señor de Palnrea. 

Hemos baldado con uno de los nacionales que se encon

traron en la acción de Vinaroz y nos ha contado la heroica 

anécdota siguiente. 

Habiendo sido arrollados los nuestros por ol ataque i n 

esperado de la caballería facciosa , tuvieron algunos qne 

buscar su salvación en las lanchas de la vecina ptüya:¡ un 

cabo 1.° de dicho pueblo quiso resistirse hasta lo éilthno, y 

no se echó al agua sino después de haber muerto i dos l a n 

ceros y haber acobardado á otros muchos mas: el valor que 

mostró irritó de tal manera ú los enemigos, que todos se 

empeñaron en impedirle el paso á las lanchas á fuerza de 

tiros, lograron esto y luego le persiguieron por espacio de 

dos horas , que él sufrió siempre nadando , sin dejar n i un 

momento el fusil c invitáudolos á que entrasen al mar á. 

pelear uno á uno. 

BAIICELONA 4 de noviembre. 

El primero de los corrientes á las nueve de la mañana 

salieron de Manresa las dos compañías de arti l lería de la 

Guardia Nacional mandadas por el capitán D. Pascual Ma-

dos é Ibañez, alcalde mayor segundo interino de Barcelo

na , y escoltadas por 200 hombres al mando del goberna

dor Garbo : habíanse recibido noticias de que Becar con 6OO 

homhres del I4 y Nacionales habia dormido en el Brus: 

al mismo tiempo se sabia que Mr. Benet con 1700 facciosos, 

entre ellos 500 na vanos y la caballería , venia desde Pradés 

á atacar los artilleros que Mados manda ha. Llegados al Bru— 

net se encontraron las fuerzas de Becar y Garbo: aquel se diri

gió á Manresa mientras éste se situó en una altura protegiendo 

la marcha de la columna, salida de Manresa, compuesta de 

160 artilleros conduciendo 9 facciosos, siguió hacia Barcelo

na doblando sin pérdida alguna las montañas hasta cerca de 

Masana. Becar llegó á Mantesa, mas el gobernador, al re t i 

rarse con 300 hombres, fue atacado por el grueso de la f; c -

cion : hubo alguna pérdida por nuestra par te , pero siguió 

la columna su marcha sin ningún tropiezo. 

Nuestro ejrrcilo se organiza muy rápidamente , y las 

columnas llevan batallones enteros, no partidas sueltas: la 

tropa va bien vestida y muy entusiatmada ; los facciosos van 

hechos una miseria , y el país se pronuncia contra ellos: 

el general IMíua ha dado vida á esta provincia , y no dudo 

que la facción desaparecerá luego según los elementos que 

observo. 

BOLSA DEL DIA 9. 

La bolsa se ha abierto hoy con frialdad, estando mas 

ofrecido el papel qi:o el dinero. Sin embargo , sosteniéndo

se el curso en ciertos límites han salido algunos tomadores, 

y ha ido mejorando el cambio de las operaciones que se han 

hecho al contado, á plazo y con p r ima , participando del 

movimiento toilas las clases de la de\ida: la sin interés em

pezó publicándose á l2 \ al contado y al cerrarse la bolsa 

quedaba á 13. En las rentas del 4 y 5 por 100 se ha he

cho diferencia bastante notable del contado á plazo; pues 

ha llegado á ser de 2 por (00 : la concurrencia tan nume

rosa como en la semana anterior ; de suerte que los cam

bios, puede decirse, se han sostenido, presentando mas ten

dencia á la subida que á la baja. 

Bien pronto , pnes , se ha contenido la fuerza de ine r 

cia , que á veces se observa en los fondos públicos, cuándo 

empiezan á bajar : á pocas brazas de descenso ha encontrado 

el dinero bastante couqiacto, para producir un movimiento 

de reflexión. Los límites por consiguiente están muy cerca

nos , y solo asi se pueden concillar las operaciones, estable

ciendo un curso fijo y verdadero, en lugar del nominal y 

ficticio, para el cual basta á menndo un corto número de 

compras ó ventas forzadas. 

La noticia que se ha esparcido sobre la aparición del 

infante D. Sebastian en el ejército de D. Carlos ha sido 

apreciada en sü justo valor : ahoia sí puede decirse que en 

Navarra hay un faccioso mas; pero t a l , qne deja en poder 

del legítimo gobierno cuantiosos recursos ([ue y.i siii escrú

pulo pueden aplicarse en beneficio de la deuda nacional. ' 

El Gobierno en uso de las facultades que le concede 
la ley de .lyuntamiciUos ha noinbnulo para dcsompeií.ii' los cargos 
nuuuc!i>ales <le esta M. H. Villa a los sugetos sigulintes: 

ALCALDES.—Excmo. Sr. conde de Clavijo; Sr, D. Juli.in Var
gas; Sr. D. Juan José Mostoso; Sr. 1), Aleiandro López; Sr. D, Pe
dro Lapuente; Sr, D. José Tomé; Sr. D. Pablo Cal)reio; Sr. D. Die
go del Rio; Sr. D. Juan Guardamino; Sr. D. Ignacio Jncí Sar
miento. . . , 

REGIDORES..^—Excmo. Sr. Conde de OíSatc; Sr. D. Antonio 3OT-. 
dá ; Sr. Conde de Corres; D. Manuel Cantero; D. Manuel Alvaici 
de Linera; 1). Joaquín Fagoaga y Dutary; D. Manuel Gil de Sahti-
baiíez; D, Juan d« Dios Govantes; D, Beinaidino Egaiía; D. José 
Foíitagtld.y Gareollo; 1). Miguel de iNogucra; D, Lino Campo.s; Don 
Domingo ls.isi; D, Antonio Gulllernio Moreno; D. Joaqiun Gon
zález Bustamantc; jD. José Cano Sainz; D. Antonio Felipe Gonzá
lez; D. Domingo INorzagaray; D. Manuel Bárbara; D. Manuel Ga-
larza ; D. Manuel Vitorio Kodriguei; ü . José Iruuciaga. 

PaocuRADon. ÜENERAL.^D. Manuel Bualdo. 

Hoy se fian alistado voluntar iamente para ir ,á las 
pro»incias á defender los derechos de Isabel II y la riljcrt.-id 50 in
dividuos, que unidos .á los que' se han presentado anteCiorrUénte; 
componen el número de aoo iiatriotas. '•'• '•• •: 

La Real aradi;inia de ciencias eclesiásticas de'Sáii I s i 
doro, celehrar.-i á las cu.'>tro'(le la tarde de inafTana lí , un ci'íta-
me-n público sobre la siguiente proposición: ffn secuiíiriznétf ¡Kir' 

^serlo . ^endidu ei estado </<• las órdenes regulares, cimtnir un me.-: 
rito /•fligiuso. Disertará el ;íca(li'inic<> D. Simón Aliunhr.rp, pres
bítero: liiipugnarán de turno los seuores D. Bartolomé Aguilin. 
Méitr'e V !>. Jbsé Pérez Mellado , presbíteros, y los démas í-thicm-i 
rentes'que gusten. • ' . • Ü. •; .'..'• • 

' 'Los periódicos de Madr id publican lá llci^hda, a i 
ciiartel ¿ericral de D, Carlos dd infante'D.' Sebastian. De aquí' 
dwiuoíu'cii razón á hab«r penetrado por Francia en KI tefritmii' 
«panol este príucipe, que la poKcía franccsauo ifuiuffle.pJUiSlídeior»-" 

Aüics de ayer se reifnió la comisión n-nubrada p a r a ' 
exafninar'la cuestión del reeoiiocimiento de Aniérít^"¿rt casa del 
Hxcnio. Sri'D. Miguel Riendo de Atava. '• • . • . . : •• 

.\Yer noche se reunió en casa del Ilxcnio. S r . l J . J p s e ' 
Canga-'Argnelles la comisión nonibiada para el arreglij ccóii.óihico de, 
l.-is lirovincías, de la cual son individuó» el Sr. D. Máriali6 fljeSi^' 
D. Cesáreo María Sanz. ' , i ' ' . ' 

El Excmo. Sr. duque de Alba y B c r w i c k , cuya ' 
muerte anuncian los periódicos de hoy, no ha fallecido como" éstói ' 
a.4K.!»uran de resultas de haber volcado su raiTnnge. S. E.iyiiieslitta; 
enfermo cuando salió de Madrid con el i>bj<'tQ de \laiai-; Uoíjii sin? 
embargo á Ginebra en un estado regular; y eu su lunrchv^ desde r,itc, 
punto á Liitn [lor Lmsntme , fué atacado de unas convírtsiímes' en' 
medio de las cuales espiro á las cuatro de la ma¡lana del diá '¡UieX-
pasado. Con sentimiento anunciamos esta novedad por las relaeioi»e« . 
que con S. E. nos unían. 

El I." del corrienic pasó revista en el campo ^ fd 
Merced de Córdoba el Excmo. Sr. capitán general al prinwr bfttii-' 
llon de iPatriolas de Córdoba, del mando del teniente coronel jUji-
zaga. El estado de instrucción en que este euer|K> se CHCuenlr:j á los 
IKHOS días de su existencia hace mucho honor á sus geles y olicialí-
ilad y á todos los individuos que le comiionen. Este ejemidar y los 
(|ue en la crisis pasada se lian visto Improvisando brlgados las pra**. 
viudas, demuestra que el impulso enérgico que el ininislür.io (jujerc 
dar á la nación puede llevarse i cabo inmediatamente en toda su la
titud. ' , 

Hemos visto una circular de la junta de amianieato . 
de Córdoba, en donde se toman las mas activasd¡si)osicioní;s p,-iraa3-., 
tnar las suscriciuucs patrióticas. 



EL E S P A Ñ O L ; 
C O N T I N U A C I Ó N D E LAS NOTICIAS ACERCA DEL 

A C O N T E C I M I E N T O DE SOR PATROCINIO. 

Segim indiratnos en nuestro níimero de ayer , los tres 
ceñares facultativ^os nombrados judicialmente para el iieco-
nocimieiito ¿«"Sor Patrocinio,.se J;raBladaron á las dos y m e 
dia de la tarde de a«ites de ayer á la «nfiermería de su con-
<Vento donde había quedado el dia antes la aiionja al ruida-
do de su «nadre y hermana, las cuales haliiari sido llamadas 
por el señor juez <jue conoce en -el suceso, jiara este efecto^ 
liaste las siebe y media de la noche emplearon en *tl reco
nocimiento que veriticaroB con la mayor fcscrupnlosidad y mas 
detenida atención. De i'l resultó que conefecto la enunciada 
Sor Patrocinio tiene diferentes llaj^as en el estado y parages 
sigaísutties. En el dor£0 y palmas de las xiianos , en el dorso 
de los p i e s , *n la parte anterior y lateral de la frente y 
en «1 jjostado ', las de las palmas de las manos «stan casi cer
radas , no tL«i las del dorso que se encuentran enteramente 
abiertas j las del dorso de los pies se hallan totalmente c i -
catriíadas: está igualmente cerrada la Haga del costado. 
y su longitud es mayor que la de las otras-, las de la frente 
»on unas quince poco mas ló tnenos, algunas están abiertas, 
oteas á medio cerrar , ademas de varias totalmente cicatri-
sadas. £1 «stailo de todas ellas , sin mezclarse por eeto en su 
OTÍ^en , ha inspirado á los facultativos la esperanza de cu
rarlas por medios meran>ente humanas^ asi <jue la han he
cho l a«ura como de una ll»ga «onuin aplicándola los medi
camentos ^ue les ha sugerido su arte. Algunas otras not i 
cias pudiéramos dar acerca de uu acontecimiento que tan 
vivamente ha esckado la curiosidad de la capital , si no 
creyésemos necesario proceder cen mucha detención en 
un asunto de suyo complicado y estraño en el año 35:, 
y jpox l o mismo que presenta un carácter raro, solo 
SiaJjlaremos de las providencias adoptadas, y qne en nada 
puedan comprometer el l>ueji í-xito de cota curaciou, (jue pue
de muy bien ser trascendental á alguna otra enferméilad. 
Soz Patrocinio perteiaece á una familia de(;ente y de opijiio-
Jies liberales. Su padre murió hace algún tiempo víctim;i 
de las persecuciones del gobierno de los diez años, y un 
hermano suyo ha sido fusilado recientemiente en Aragón por 
Jos facciosos. Tiene esta monja veinte y cuatro a/tos ; hace 
siete que tomó el hábi to , sin que se sepa que haya sufrido 
violencia alguna para e l l o , al menos por parte de su fami
l i a , y hace cuatro que sufre las llagas. A poco que se la 
examínese obaervajen.su fisonomía, á que contribuye la 
misma espresion de eus ojo£ , cierta languidez , cierta t en
dencia a una melancolía religiosa: la tranquilidad y ca l 
ma de .su «sterior forman un «ttraordinario contraste con la 
agitación de una alma creada para las fuertes impresiones, 
para los sentimientos tumultuosos, y tal vez para el fuego 
abrasador de las pasiones, sojuzgada sin embargo por la 
•virtud , el hábito ú otros motivos que si alcanzamos no d e -
liemos revelar. Sin que pueda decirse que es una oiuger 
liermosa, .el conjunto de sus facciones es muy interesante;, 
«u» juDdal«s Bon finos; j u hablar duloe y pausado; AU con
tinente «n .estremo modesto. La presencia del juez la c o n -
^mav.iiS 'bastante^ pero según se nos asegura, hizo un e s 
fuerzo y logró .dominarse : esta sensación desapareció como 
Ja thuélla que imj>rime .en el jtuar la endeble navecilla del 
•peaoedor^ .y.«u-espíritu , mas que exaltado, parece lleno de 
resignación. Nos hemos detenido en estas minuciosidades 
para satisfacer la avidez<con que .se desea «aber noticias de 
una persona sobre quien <está tájala atención .pública : ma-
nana tal vez ya no esté Sor Patrocinio en .el .claustro. 

/n> enlazadas con diuuiantes •, la princcs.^ de Lii^nits solo 
íiii.ide á sn hermoso pelo UU.T r<isa : las <U!iiias princesas usan 
trajiis mas <Oiiuiiies , y nu'.y jiocas te vi?tei) con adornos roe-
losOri. IJOS emperadores y eiiiperati ices se nie/.clan sin reser
va cutre la gente, y como todos los di pluin;t icos asisten en 
olwequio de sus amos, es el mejor sitio de ver los , pues que 
lo.s neirocios les tienen metidos en sus casas á las demás h o 
ras del dia. 

Al principio se dijo que fe ronvidaria á los bailes á t o 
dos los estjangeros en general , jieio eso no pasó de la p r i 
mera noche i después niiiifuna señora ha sido convidada s i 
no la lian presentado, y los hombres ha sido preciso que 
íuesen ronmúdos por algún emliajador ó noble. 

Escepto el valls que entre estas señoritas está en gran 
boga , apenas se hallaba otra cosa con amores. Observé una 
costiimbie qne por cierto parecería rara en Londres ó en Pa
rís. Las señoras, tan pronto como se acababa de bai lar , eran 
abandonadas por sus parejas, y tenían que ir sólitas á bus
car .sns madres y sus asientos ^ tan pronto como sonaba la 
última cnerda, los caballeros todos se hirgaban como sí 
las prinieía.s fuesen otras tantas pastoici l las , y no dejaba 
de ser divertido ver á estas lindas muchaclias cruzarse unas 
á otras para ir á buscar sus familias , y hacerse camino por 
entre príncijics y embajadores para encontrar un asiento. 
La sociedad era «ncanlaúora por la falta de etiqueta. Hay 
mas pretensiones en un baile en Londres, ó en una reunión 
en el campo, c^iie entre estos altivos personages; y estoy se
guro que un estrangero se hallaba con mas coutianza en esta 
clase de sociedad que en uu círculo inglv's, especialmente 
el primer dia que fuese presentado. La única formalidad 
que olíservé í'ui', que cuando las emperatrices se marcha
ban, los caballeros formaban l i las , y las saludaban cuan
do pasab.in; y siempre noté , en prueba de la amabi
lidad del euijierador Fern:indo, que se apresuraba á sa
lir y decia á su emperatriz: « v a m o s , vamos, no detengas 
aqui á nuestros amigos." Ambos á dos antes de salii 
del sílon se volvían y hacían una gran cortesía. Es muy 
notable el respeto que el gran duque Miguel maniliesta en 
público hacia sn hermano Nicolás; siempre que este le 
dirige la palabra, responde con niia profunda inclinación, : 
pero he visto que la frialdad, que la etiqueta exige tenga 
ron su hermano , no existe para su sobrina , y le oi decir: 
;rvamo6 á ver la princesa be lga , quiero hacerla rabiar, 
¡qué placer es tener nna sobrina á quien atormentar! y 
S. A. I. tenia entonces aspecto de serle habitual el de
seo de atormentar. El emperador de Rusia paretx) tan 
bien en el baile como en el campo; en verdad es e l espé
cimen mas espléndido de un calmuco ;, es muy gracioso y al 
parecer muy amable , con un toque de orgullo ó quizás de 
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CONGRESO DE TOEPLITZ. 

{pontin&a la serie de cartas insertas «re nuestro numero .8.) 

•TcEPii.TZ , octubre 3. 
Xa« jKonlones , .6 los Jjailes-qne haiy aquí por las noches 

en el paíj-ellon .del palacio , ofi'ecen uua muestra de los luo-
dales alemanes de las clases elevadas , y dan l a idea mas 
marcada .de la .sencillez de ju» costumbres. Sus bailes son e s -
C«&Í3vamaBte br i l lantes , jio solo .porque <ettan ooníjurridos 
por emperadores , reyes y príncij)es, sino porqué todas las 
personas que en virtud de sn empleo .tÍ£nen KJüe asistir lo 
hacen con todas sus condecoraciones -, de .suerte que icitando 
vue lvo la cara y veo tantas p lacas , .cintas y colLaree, t r i 
l lando.en todas direcciones, y observo al mismo tiempo dos 
6 tnes«jttanjeros sin t ítnlos , vestidos .sencillamente, casi, 
casi l lego .átcteer que «stos <son los grandes -personajes, y que 
los fiOídoííSon.sus .criados. Un particular e8*n esta sociedad 
un personaje interesante si .se adopta por principio « o este 
caso, el qne .sirve para otros, a.saber, la escasez.: noto que 
al entrar un calballero .sin orden n i condecoración alguna l l a 
ma mas la atención que diez -placas juntas, y la «strañeza 
viene de que no saben estas gentes qué puede ser uila per 
sona »\n una cruz. Los ftiaíles son hríllantee en razOn.al i r a -
je de los l iombres, peuo no valen nada si se toma iP.n con-
aideracion el de las mujeres :, yo no sé si ¡es que las pr ince
sas alemanas no saben vestirse, 6 que se les ha insinuado 
que los soberanos no querían que se jentcetuviesen mucho e n 
e l tocador; e l resultado es que las pri^oesas de ^cá n o lo 
entifliulen, 6 ao practican la sablime ciencia de adonoar 
«US cahezas y d e componer la cintura; en una .palabra, de 
l levar «nvoeltos , enganchados en la gracia de un rizo ó c u 
e l artificioso doblez de un^t i egne^ el alv.edri6 y.los.üenti-r 
mientos de los hombx«i. 

La emperatriz de la Husla <e8 un modesto modelo de toi
lette; e l la consulta su orgullo ooqio muger , y como sob^»i-
na su dignidad, dando un ejemplo tan liueno á su«or'>' 
te^ S. M. I. pasa los limites de lo qu« en Inglaterra 
creemos justo , y las que la rodean imitando su «jeiu-
plOf como «uelen hacer todos los qufi andan alrededor de 
los reyes v dan de tal modo á lucirse sn cuello y es
pa ldas , que i i n dada serian hermosas , .sí cubriiVdolas, 
anaqne fuese con nna ¡gasa , dejasen á la imaginación algo 
qne desear. Es un cargo muy doro el que yo las hago , y p o 
co galante ademas , pero la historia >exije la verdad v'i y qué 
sabrían las futuras generacioruis de los vestidos que ¡se. asa
ron en esta conf«ir«ncia, sí yo vacilase en cumplir cop. î ni 
deber? Y si aquella hermosa dama de honor , del cabello 
dorado, de tan brillante cutis , de un blanco trasparen
t e , l legase á saber que un estrangero se queja de la d e 
masiada hermosura de su cuello de c isne , que no se ofenda 
de su cr i t ica , que esté segura, que encantadora como está, 
la Europa no podría presentarla una rival sí se vistiese 

• como la dicta su modestia y su pudor, y no por las sujes-
tiones de su doncella, ni el deseo de imitar el persoiiage 

(¡mas alto. La emperatriz de Austria constantemente lleva un 
'"tux'JNWtti^riego , mientras que lá de Rusia l leva sus tren-

desprecio que le sienta bien á su cara, 
puede poner algún defecto es ser demasiado rubia , y en 
consecuencia faltarla espresion. El rey de Prusia no se ha 
presentado en los bailes ; e l ruido y las horas avanzadas no 
tienen encanto alguno para él , á menos que no fuese e l del 
cañón y el v i v a c , pero sus hijos sacan el escote por él , 
y valsan y galopan con una perseverancia relijiosa. Mí 
gran placer en estas reuniones ha sido observar el círculo 
diplomático , y la diversa espresion en las fisonomías de 
Metternich , de Nesselrode , de Ancillon y los demás per
sonajes subsidiarios como Tatíschell', Esterhazy, Winches
ter con el resto de la baraja de barones y condes admitidos 
en el pórtico, pero no en el santuario. Metternich es un 
modelo de estudio, y tengo el gusto de haber impreso en 
mí ánimo todas las facciones de este hombre distinguido, su 
calieza es buena, aunque nada notable en el contorno , la 
frente que quizá principia á retirarse un poco antes de lo 
que debiera se parece algo á la de Mr. Canning; los ojos son 
pardos , rara vez vivos , la nariz larga pero bien hecha, la 
boca llena de espresion, un poco comprimida como suele estar
lo la de lo» hombres de hábitos serios y pensadores. Su porte 
es grave y habla sin pasión, y según él dice, sin preocupación. 
Él siempre toma las cuestiones por e l lado del sentido común, 
y le he oído decir que abandonaría su puesto sí temiese 6 
creyese que una preocupación de cualquiera clase intluía en 
su juicio y en sus decisiones. U n buen tentído práctico es 
al parecer el fundamento de su carácter, y se ríe de los 
misterios de Ja pol í t iea , que supone tan bien entendidos por 
el pueblo , como por los que los dirigen. E l deline al p u e 
blo como un gran cuerpo , qWe comp.rende desde e l mas alto 
príncipe hasta el mas humilde paisano, y sostiene que en 
donde cada uno está instruido en proporción á su c lase , e l 
gobierno tiene que obrar con arreglo á la voluntad, y ú n i 
camente en beneficio de todos. Dice que es un abogado del 
progreso de los conocimientos verdaderos, pero no del r a 
dicalismo ; póríjue el primero enseña á los hombres cuales 
son sus necesidades y lo que les viene b i e n , mientras que 
el otro solo inculca e l descontento, y enseña al pobre que 
tiene derecho á las posesiones del rico. Un pais estrangero 
se puede conquistar , y puede conservarse por la fuerza de 
las armas como lo prueba la historia del mundo; pero una 
nación civil izada no puede ser esclavizada por su propio go
bierno , y la voluntad del pueblo debe ser representada. La 
revolución jamas empieza en , lo mas bajo de la escala, b a 
ja de lo mas alto á encontrar elementos que la sostengan en 
la canal la , y como ningana clase tiene de que quejarse en 
e l imperio, é l considera que A"«tría está libre de la m a 
nía revolucionaria. Sí , decia anoche á un pequeño círculo de 
amigos, «la policía del Austria existe, pero en la idea; es un 
¡duende que nosotros alentamos, que alarma á los atrevidos, 
pero que nó es temido de los buenos. Nuestra policía está 
ien los corazones del pueblo , el amor de au patria, la adfae— 
ision á. sn monarca, la igualdad en las leyes, la administra
ción ímparcial de la justicia, y sobre todo en los progresos de 
l a educación, y en e l bieliestar y felicidad del pueblo. 
¡¿Qué necesidad tenemos de policía cuando todas las clases 
del estado están igualmente contentas ? Uno de Los que a l l í 
estaban principió á hablar contra la líl\ertad de la impren
ta. « N o , dijo•; V.. no tiene razón, la imprenta es una cosa 
esctílente cuando el pueblo la ent iende, y cuando se hace de 
e l la el uso que en Inglaterra. También nosotros tenemos 
imprenta para los conocimientos ú t i l e s , pero no la impren
ta de los periódicos, para .sembrar la discordia en el pue
blo que es feliz sin e l l a , y que no sabe lo que es. Los i n 
gleses hacen bien de sosteiver la libertad de su imprenta 
porque eÉtán en posesión de e l la « pero nosotros obtenemos 
sin e l la los mismos resaltados, el progreso de la instrucción, 
y la felicidad del pueblo.» 

A las diez cesó el ba i lar , y se preparó una mesa para 
los personages imperiales y reales; otra porción de mesas 
redondas con seis y ocho cubiertos sobre cada una se traje
ron al salón de baile para el uso de los demás personages. 
Una topa seguida de una ligera cena, con vinos de todos 
gcneros, se sirvieron con abundancia, y todo el mundo, 
sin distinción de personas, participó de lo que le gastó. A 
las once se separó la sociedad. 

COMUNICADO. 

SE.Ñor.Es RED,4CTor,Es DEL ESPAÑOL : Ruego á Vds. se s i r 
van insertar en su periódico la siguiente carta que con esta 
fecha dirijo á los editores de la Pcvista.'—B. L. M. de Yds. 

JüAH DE CÁUDEIÍAS. 

Señores editores de la Resista: Muy señores míos. En el 
periódico de ViU., número ¿ 4 0 , de 26 del que espira, que ^ 
he recibido en esta por el corieo de hoy, se estampa una no
ticia cuyo contenido me es denigrat ivo, y aunque c ierta
mente «o tomaría la molestia de contestar, sí el objeto f u e 
se satisfacer al autor de la noticia , como ella circula en un 
papel públ i co ; y aunque las personas que me conocen y es
tán bien informadas de los acontecimientos del dia 1 7 , de 
los anteriores y posteriores , estoy seguro me harán la jus
ticia a que soy acreedor:, las que no lo estén tanto podrán 
darle e l valor que tendría sino lueíe contestada; es la cau
sa porque ruego á Vds. tengan la bondad de insertar estos 
renglones en su periódico:; pues (!omo amante de mí repu
tación no quiero quede mancillada por un aviso indiscre
t o , cuando no hijo de una maligna intención. 

Que yo líiese uno de los corifeos de la intentona de que
mar el (onsulado y papeles que contenia, queda destruido 
eu el hecho de ser ya claro en esta ciudad no existir tal 
proyecto, sino en la cabeza del que lo escribe , y en la de 
algunos otros á quienes jiodria conveíiír íst.ender tal espe
cie para sus fines pai tievilaies , la que djó margen á que so 
decretase por el señor gobernador de e'ta plaza una orden 
de prisión contra varios individn.o.s , que no tuvo efecto con 
relación á mí por hallarme en el campo desde la mañana 
del mismo d i a , á donde marché por unos cuantos, impul 
sado de m i facultativo, para rettablecer mi quebrantada 
salud, y en donde al dia siguiente recibí un recado de la 
propia autoridad, manifestándome «estar bien «atis£echo 
lie i«ii 4i«urado modo de proceder, y de lo calumnioso de la 
lielacioii que contra mí se le habia h e c h o , " y convidán
dome á legreíar á mi casa bajo su garantía, que .sino v e -
rihquú hasta después de algunos d í a s , fué solo por la l a -
¿011 indicada. 

La jiuita, á que tuve e l honor de pertenecer, acaba da 
publicar un manifiesto con protesta <le hacerlo opoi-tuna— 
aiente de otro inas estenso y detallado de sus operaciones; 
y 110 soy yo ciertamente el úll.imo de sus indiviüuos que so 
lialle dispuesto á dar cuenta de sus actos , n i de la inver
sión de los fondos que ha manejado, así e n particular c o 
mo colectivameute. 

Si como tal vocal de la junta estoy pronto á responder 
de mis operaciones, no lo estoy menos á dar cuenta de las 
que me incumben como comisionado de arbitrios de amor
tización , no solo al gobierno y autoridades de quien d e 
pendo, sino que al mismo íiutor de la noticia l e estimaría, 
que dando á luz *u nombre, como yo Ío l iago, marcase un 
hecho , que en cualquiera de los conceptos indicados p u 
diera servirme de cargo para contestarlo, pues nada me 
gusta tanto como la publ ic idad, que es lo que pone en claro 
las cosas y coloca á los hombres bajo su verdadero punto 
de vista. 

Sí es •ridicula Ja .noticia anterior, no l o es menos la que 
le sigue , de que debo lui nombramiento á los favorito» de 
Toreno, Blanco y Vejerano; pues si es que les debo tal fi
neza, que hasta ahora lo he ignorado, ciertamente debo 
ser un hombre muy ingrato cuando he nianifestado pr inc i 
pios tan opuestos a l sistema de aquel minis tro , y los que se 
dicen sus apasionados. 

Se lameíUa el escritor, á que contestó de iofe |pobies 
caudales del pueblo, y lo veo muy temeroso de que me den 
una intendencia. Pueden Vds. , «i le conocen, asegurarle 
de mi parte, que no la sol ic i to , porque no ine enoueuti o 
con mérito ni suficiencia para, e l l o ; pero que si un dia l lega 
á emplearme como conceptúe úti l hacerlo el gobierno, s e r 
viré á mí patria raí la carrera con pureza y no dilapidando 
caudales públicos , de que afortunadamente no he abiuado 
m abusaré , -pues para su seguridad tengo .depositado» en 
esa corte 2O0:000 rs. enr papel d e la deuda consolidada, p u -
díendo Vdí. añadir á -ese caballero q«e si tuviese la bon
dad de acerqárseme , ten kin «stadito de una cnait í l la de pa-^ 
peí le daría un resumen comprobado de loe productos de 
esa cconisípaí, que según é l , tanto escándalo ha causado en 
esta ciudad , en donde en efíecto no dejó d e íer ^conocido , y 
por él veria lo escasos que *oa. 

Queda contestado por a h o r a , y hasta q u e , y determi
nando hechos , vuelvan á haoer tomar la pluma á su afec
tísimo S. S. Q. B. L. ]\L de Vds. Málaga 31 de octu
bre de 1 8 3 5 . = E l comisionado principal de los arbitrios 
d e amortización de la provincia de Málaga. 

JaAN CAHUEHAS. 

En Toledo se ha verificado ya d reparto que por el 
decreto de armamonto le •corFcspondc 

Ei i.° del corriente llegó i Córdoba el general Don 
Ciarlos Slsplnosa de Ips Monteros .con su estado mayor* 

En Córdoba ^e lia verificado también el reparto de' 
la quinta. 

La población de Austria dividida según las sectas n 
lígíosas .es jiiomo siegue; 5oo mahometanos. 13.000 armcníi 
5o.ooo unitarios. —480.000 judión—^1.190.000 luteranos.—1. 
individuos de otras iglesias relbrmadas. —• 3.o4o.ooo de la 
griega.,'—.26.99u.000 católicos. p 

f ' 

En 1834. se importaron en Rusia 3oo.ooo volúii5*nes 
en lenguas estran)cras , cs decir, 20.000 nías que en i833. Se publi
caron 728 obras nacioii.di's y iiÁ traibicciones, sin contar 48 perió
dicos diarios. En estas imblicaclones 110 se incluyen iiXaoo co|>ias 
de diferentes libros de instrucción pública. En i834 se fundaran 94 
•establcciinienlos para educación, incluso el de la universidad^AF&>n 
Wladlmir en Kiew. <^;; 

FABRiCACiois DE T.A Pot-voRA.—La siguiente dcscrip-^ 
cion de la naturalena y fabricación de la pólvora , hecha \ioT un há
bil qaimico ( el Dr. Ure) es muy interesante, Ksta sustancia espan-* 
siva consta de una íutiiua mezcla en determinadas porciones, de sa
litre , carbón y a/.ulie; y es tanto mejor, según la calidad nicjjte.ó, 
per de estos ingredientes, cuando todo lo demás es igual. El nitro 
en particular debe estar pcrrectainente refinado por sucesivas crista— 
l¡i.icioncs, y enteramente libre del agna que se le une, loque se 
consigue sacándole del motlo oiwituno, óci-háudole en fusión cnba-
sijas d« hierros á un grado regular de calor. En este punto nada 
puede ser superior al nitro prep.nrado en los molinos de pólvora que 
el gobierno tiene en Wallham-Ahbey. Se purifica añadiendo á su 
dusulucion en agua destilada nitrato de plata, con lo cual no produ
ce ninguna op.Tlesccncia. El azufre debe ser también de sujieriorca-
lid.id y purificado por el liaño ola sublimación si es necesario. 

El carbón debe ser recién hecho, debe arder sin dejar ningún 
resto sensible, y ser sonoro, luciente, estar seco y pulvcriíado la-
ciliiicntc. 

Liiprcnta de EL ESPAÑOL, calle de iá Bola. 
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T Í T U L O S DEL 4 P""- '°°* 

1/2 p 'Vo " ' contado. 
60 (Is. fecha ó 
60 iil. 
16 novicmb. 
60 ds. fecha 

al confado. 
60 ds. fecha 
l 3 diciembre 
3o ds. fecha 

vol. d. 
id. 
id. 
id. 

i'd. 
id. 
id. 

conip, 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
id. 
id. 

T Í T U L O S DEL 5 POR 100. 
á 5 l 1 / 2 p ° / o alcontado. 

5i 1 / 2 á id. 
53 1 / 2 60 ds, feclia ó vol. 
53 1 / 2 60 id. id . 

del coiitp. 
id. 

V A I E S NO CONSOLIDADOS. 
25 P°/o 4 diciembre ó vol. d. corop. 
25 i / a 60 ds. fecha id . id, 
a5 1 / 3 60 id . id . id . 

io3iuo , 
D E U D A NEGOCIABLE DEL 5 POR 100 A P A P E L . 

400000 rs. á a5 5 / 8 ?"/„ 60 ds. f. ó vol. d. comp. auo i8a4 y 25. 
D E U D A SIN I N T E R É S . 

„ al contaflo, iQooooo rs . 
Sooooo 

1000000 
1000000 

qooooo 
Sooooo 
1^0000 
580000 
Sooooo 
Sooooo 

1000000 
1000000 
I000000 
Sooooo 
Sooooo 
2 0 0 0 0 0 
Sooooo 

i 12 3 / 4 
i 3 1 / 2 
l 4 l / 3 
1 4 1 / 2 
14 . / 2 
14 1 /2 
i 3 
i 3 1 /2 
12 7 / 8 
i3 3 /8 
i 3 

. 4 1 / 4 
•4 ' / a 
12 7 / 8 
13 3 / 8 
i3 3 / 8 
i 3 

" 60 (Is. fecha 6 
^ enero 

fio ds. feeha 
Go ifl. 
60 i<I. 

al contado. 
60 d. techa 

al contado. 
60 ds. fecha 

al contado. 
5o ds. fecha 
5o id . 

al contado. 
60 id. 
60 ds. fecha 

al contado. 

vol . 
id . 
id . 
id . 
id. 

id . 

id . 

id . 
id . 

i d . 
i d . 

d. comp. 
id. 
id. 
id . 
id . 

id . 

id , 

id . 
id . 

id . 
id . 

: 3 / 4 P . 
. 3 / 4 P. 
, 5 / 8 p. 
. 5 / 8 p. 

cerU 
d. 
d. 
d, 
d, 
d, 
d, 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 5 / 8 p. 
d . i / a p. 
d. 
d. 
d. 
d. 

12200000 
C A M B I O S DE HOT. 

Londres 3 ; 5 / 8 á 3 / 4 -
París iG lib. y 2 sucld, 
Allcrinte 3 / 4 b , 
Barcelona 3 / 4 b, 
Bilbao 1 / 4 d. 
Cádiz 1 / 2 d. 
CoruSa 3 / 4 d. 
Granada par. 
Málaga 1 / 4 b. 
Santander 2 b. 
Santiago 3 / 4 á 1 i . 
Sevilla 1 / 2 d. 
Valencia 1 / 2 b. 
Zaragoza 3 / 8 d. 
Descuento de letras 5 p. 0 / 0 al aiío. 

CÁDIi 3 DE NOVIEMBRE. 
Madrid á corto ' / j p " / " beneficio. 
Barcelona en pf. á 8 d. v, 1 p°/„ beneficio. 
Valencia corto ' / , p ° / „ id. plata. 
Sevilla corto par á ' / S ?"/„ beneficio. 
Santander corto 2 '/^ V°/o beneficio papeU 
Alluu>t« corto • / . P^/o id . 
Málaga corto i p ° / o beneficio. 
I/óndrcs 87 ' / ^ pocas operacionef. 
París 80 id . 
Hamburgo 94 ' / « nominal. 
Gibraltar i ' / t p ° / „ beneficio. 
Títulos al 5 v°/o al contado sin cupón 5o p / ^ papel. 
Títulos al 4 P° /o al cont. sin cup, 42 id. 
Vales no consolidados af contado 100 pl. plata. 
Deuda sin interés al contado i i ' / 4 v'/a papel. 
Recibos de intereses de vales al contado 10 ' /a nominal. 

No 

Otub. 3o 

ISo 

NOTICIAS M A R Í T I M A S . 

LLEGADAS A PUERTOS ESPAÑOLES. 

M Á L A R A , 

Místico inglés Tili'srafo, c, Crobello, de Gibraltar, en 
dos d í a s , ctm duelas . 

Místico Inglés Fortuna, c, Arduino, de Gibraltar, en 
tres días, con loxa. 

Bergantín inglés Diana , c, George , de Gibraltar, en 
tres d ías , con bacalao y velas, 

C A n iz . 
Goleta inglesa Indlan Chief , c, Richard Spurdel, de 

Alicante , en d i i i días , en lastre. 
Barco de vapor Inglés Liverpool, _c, Robert Hepburn, 

de Londres y Gibraltar, en diez y seis horas del 
último punto, con mercancías. 

Bergantín americano Canadá , c. Robert Hardy, de 
Guayaquil y Rio Janeiro , en 58 días del segundo 
puerto, con cueros y cacao. 

Bcrgaiitiii Goleta dinamarqués Zepliry , c. Juan A n 
drés Kirclioff, de Hamburgo, en treinta y cinco 
d í a s , con duelas, cristales y otros efectos. 

Bergantín Goleta Inglés Arichat, c. Edvifard Brown, 
de Tcrranova , en 28 días , con bacalao. 

MERCADOS MAliiTIMOS. 

CÁDIZ 3 DE N O V I E M B R E . — P r e c i o s corrientes 

Frutos ultramarinos.. 
" R I G O D Ó N de Fi l ip inas 25 pf. qtal. 

^f | i^ flor de Goateniala en tierra 18 á 19 rs. plata l ib . 
id . Sobre 15 á ifi 

Curte 8 á 14 Id. 
Flor de Caracas i5 á 17 id . 
D e China surtido 9 á 11 Id. . 

A Z O C A R de la Habana arrobas en deposito rs. plata. • / . y • / . sur
t ido iq á 20' /a id._ . Q • 1 

De Manila en tierra id, 17 » >» "}: . . , 
CACAO Caracas fan. de l i o l .h. en deposito ab a 32 id. 

.jGuayaquil en tierra id . 12 a i 3 id. 
C A F É en depósito 11 á 12 pf. qtal. 
C A O B A , codo de Burgos, en deposito 11 a L i i d . 
C A R E Y de la Habana 11 á i 3 pf. lib. 

De Fil ipinas en tierra 8 á 10 id . 
C A S C A B I L L A de Guanueo en tierra 12 a 18 rs. vn. l ib. 

Calisalla en planrha 14 a 18 id . 
Loja superior 24 á 26 id . 
Provinciana ^ i (tü' 
Huamalies 4 * 6 id. 

C O B R E de Veracrui , en tierra 29 id . . i-u 
C U E R O S de Buenos-Aires , en deposito sG a 27 otos. l ib. 
G R A N A corriente, en tierra 48 a 5o pt. arroba. 
P A L O campeche en depósito 12 a i 3 pl. qtaU 

Nicaragua id 6 á 7 pf. <I<.al' 
Brasilete en tierra 6 á í id . 

Frutos X efectos estrangeros. 
AlOUlTRAN de Suecla , barrica ab. 5 pf. 
B A C A L A O de Terranova, ab. 78 rs, vn, qtal, 
B R \ M \ N T E S floretes, en tierra 9 a 14 rs. vn. v. 

Dichos crudos Id. 43 á 47 ctos. v. 
B R E T A S A S legít imas, anchas, primer superfino, superior en tierra 

98 rs. v n . pía. 
Primer superfino 84 ' d . 
Segundo superfino 80 id. 

*''" Dkhas'Wgil lmas angostas, primer superfino superiores 68 Id. 

Primer superfino 61 id. 
Segundo superfino So Id, 
De Irlanda anchas 45 á 3o. id. 
De id. angostas 39 á 45. 

C A N E L A de Holanda de primera en tierra 28 á 29 rs, plata, l lb . 
Ídem de segunda Id, 23 á 24 id . 
De China 7 á 8 rs. vn. Id. 

C A Ñ A M A Z O S , en tierra 7 á 9 ' / » !''• P '̂\* 
(JLAVOS de comer, en tierra 9 rs. vn. llh* 
C R E A S de Hamburgo corriente y suijcrlcres, en tierra 16 k 22 pf. pza. 

De Irlanda enroU, 5 á 5 ' / , rs, vn, v. 
C R E H U E L A S según clase aS á 39 ctos, vara. 
C R É M O R , en tk-'-ra 5 rs. vn, l ib . 
D U E L A S de Hamburgo, cada 1200 ab. 45o á Soo pf. 

Id del Norte de América id. 70 á 90 Id. 
H O J A de lata , en tierra, caja i 3 á 16 pf. 
L O N A S de Rusia primera i segunda en tierra 22 y 26 pf. pza. 

Id. en depósito id. id. 16 y 20 id. 
L O N E T A S de Rusia en tierra 16 á 17 pf. p'a. 
M A R O N E S de 8 v, en tierra 22 á 26 rs. vn. pía. 
M A N T E C A de Hamburgo nueva , ab, 28 á 3o ctos. l i b . 
PLATILLA de Hamburgo, en tierra 8 á 10 pf. pía. 
Q U E S O de Flandes ab, 10 pf. qtal. 
llUANES de Silesia , en tierra 6 á 7 rs. v. 

Dichos de Irlanda GV* á 8 ' / ^ id. 
T A B L A S de pino de Suecla 120 ab. 5o á 55 pf. 
TÉ perla en tierra 23 á 26 rs. vn, l ib. 

Id, h isnn, id, 22 id . 
V I G A S de Flandes , codo inglés ab. 34 rs, vn. 

Frutos r efectos tiri r.¡no. 
A C E I T E del reino ab, 52 á 5G rs, vn, arroba. 
A G U A R D I E N T E esp. de Catalufía de 35 á 36 grados á la jerezana, 

bota ab. 68 á 70 pf. 
De 58 p"/o bar. de 4' /a arrobas 7 á 9 pf. 
Id. ' / a y ' / a garraf, 28 á 3o rs, vn. 

A L M E N D R A S de Mallorca ab, i 5 á 16 pf. qtal. 
De Canarias ¡d, i5 , id . 

A R R O Z de Valencia ab. 20 á 22 rs, arroba. 
A Z A F R Á N nuevo 89 á 91 rs, vn. l ib . 
CÁÑAivio del reino, ab. 45 á 55 rs. arroba. 
C E B A D A del re ino , fan. ab. 24 rs. 
F I E R R O planchuela de Vizcaya gS rs, quintal. 
H A B A S cochineras la fanega 4o rs. 
F R I J O L E S del reino 11 á 12 rs. arroba. 
JABÓN duro de Málaga y Sevilla 9 • / , pf. quintal. 

De Mallorca 9 "/j id. 
Blando de Mallorca Id. 6 • / , id . 

JARCIA del reino en tierra i 3 á i 5 pf. quintal. 
LONAS de id, 20 pt, pieza. 
M A Í Z 3O rs, fanega. 

P A P E L florete de Cataluña superior cada resma 56 A 58 rs. 
Florele corriente 4o á 56 id . 
Medio florete 22 á 28 Id. 
De estraza 8 á 8 ' / , 

PLOMO á bordo 70 á 71 rs. 
S A L despachada , lastre á 64 ***• 
T R I G O de Sevilla y Estreraadura 63 á 65 rs. 

ídem de Castilla duro superior 54 á 56, 
V I N O tinto de Cataluña 23 á aS pf, bota. 

Id, lie Málaga 28 á 29 pf. id. 
Barril de 4 arrobas 5 1/4 á 5 ' / , pf. 

P R E M I O S D E SEGUROS. 
Fn buq. españ. Fn estrang. 

Veracruz,, , 3 
Habana 3 ' / » 
Puerto-Rico 2 
Costa Firme » a '/i 

4-A 
« ' / i 
1 ' / . 
• •A 

•A V4 
Vi 

1 
I 

i I ' / i 

,4 V i 

a 
«'A 

t 'A a ' '/i 
3 á a • /« 

a A 
1 

Honduras 
Lima ó Guayaquil 
Manila , 
Canarias, ; * * ' 
Asturias , Santander y Vizcaya 
Galicia 
Sevilla 
Málaga _ 
Cartagena y Alicante 
Cataluíia • • • • • • • • • • • . . . 
Lisboa. • • • • . . 
Puertos de Inglaterra 
Burdeos. . • • . • . . . . • • • • • 
Hamburgo y Amstcrdam 
Copenhague. 
Algeciras • / , i ^/^ 

VALOR DE LAS MONEDAS Y PESAS. 
E l real de vellón vale 8 1 / 3 ctos. ó 34 mrs. vn. E l peso fuerte 

20 rs. vn. El real de plata corriente 16 ctos. ó 34 mrs. de plata an
tiguos ó 64 mrs. de vellón. El pesti de plata ó de cambio 8 rs. de 
plata ó i5 rs. y 2 mrs, de vn. El ducado de plata ó de cambio 11 rs. 
y un maravedís de plata antiguos, 375 mrs, de plata dichos o 705 
11/17 mrs. vn . . , , p i 1 

La libra se compone de 2 marcos castellanos o ib onzas. I.a arrolla 
de 25 libras, y el quintal de 4 arrobas ó lOO libras. 

CORRESPONDENCIA ÜK l'ESAS Y MEDIDAS. 
Cien libras castellanas hacen i33 i / 3 de á 12 onzas de Aragón, 

i i 4 2 / 7 de Cataluña, 80 de Galicia , 109 1 / 2 rotólos de Mallorca, 
129 i / G libra de á la onzas .'e Valencia , Q3 I 3 / I O O de Aiosterdan. 
i44 3 / 4 libras peso grueso de Genova, gS libras de Hamburgo i.^.i 
7 / 8 libras de Liorna, 100 2 2 / 1 0 0 arrateisde Lisboa, 101 j / . j libras 
avoir du polds de Inglaterra, 5i 3 / 5 rotoll de Naiwles, 45 5 / n 
Kilograraa de París. , 

Cien varas castellanas bacen 108 5 / i 6 de Aragón, 109 7 / 8 <lc 
Al icante , 54 i / 3 canas catalanas, 97 i / > o varasde Santiago, 4» 
2 / 3 canas de Mallorca, 92 5 / i 6 varas de Valenc ia , l a i 1 /4 anas 
de Amsterdam, 5i 3 / 4 canas de 10 1 / 2 palmos de Genova, laS i / 3 
anas de Bramante , ¡43 4 / 5 braccl de Liorna, 76 i / 3 v-aras ¡le Lis
boa , 92 1 5 / 2 7 yardas de Londres, 39 2 / 3 canas de ÍSapoles, 71 
3 / 7 anas de París. . , 

Cien fanegas castellanas bacen 243 de Aragón, 22 1 / 4 cahíces de 
Alicante, 78 1 / 8 cuartera de Cataluña, 5oo ferrados de r^eda í e r -
rol &c. , 78 1 / 8 cuarteras de Mallorca, 325 7 / 1 0 barc. de \ a l enc ia , 
1 1 /7 last. de Amsterdam, 46 9 / 1 0 minas de Genova 4o2 1/7 a l -
quelres de Lisboa. 

REAL ADUANA DE CÁDIZ. 
JIfes (le setieinlirr de i 8 3 5 . = Depósito de efectos de lícito comer

cio. =:Estaiio de entrada, salida y existencia en dicho mes. 

F.visten- Fxistenc. 
cia el Fntrada. Salida, para x" de 

di a \.° octubre. 

Acido muriátlro, libras. . 9 0 0 » >• ^ ) 0 
Achiote , id 354 » » 354 
Agallas, Id : • • • 4*̂ 4 " " 4*̂ 4 
Agua de colonia, cajllas, . » 12 » 12 
Aguardiente, bota I • » i 

medias 5 » » 5 
Ajonjolí, Ibs i4oo » » l i o o 
Albayalde, Id 23o o » » a.ioo 
Alepin de la Reina, piezas. 35 » 26 9 
Alcanfor, Ibs «is;) » » "2«J 
Alraadanetas 100 » » 100 
Añascóles, piezas 13 » » 12 
Almendras, arrobas lo »> » 1 0 
A ñ i l , zurrones 714 » 4^ ''GS 
Arroz, sacos » 4° 4" " 
Arabias, piezas. . . . 336 » 168 168 
Astas de buey 8094 » •> 8og4 
Azúcar, cajas 1939 i 6 8 53? 1570 
Bacalao, quintales » 4 " 4 
Bayetas, piezas 172 17 117 72 
Beatillas ó vellüos y bura-

tlnes de lana Id 191 » 122 69 
Barragan, id 8 » 8 » 
Bramante florete id i 3 » " i 3 

Blanco, id i 5 5 » 112 43 
Medias piezas. ¿7 " " 4? 
Dicho crudo piezas. . . . 2 

Rretaíías, id 8ÍJO » 3iO 54o 
Buratos, id 84? lOO 5? 890 
Gahltis de hierro 5 » I 4 
Cacao de Caracas, l ib. , . . 8092 » » 809a 

Dicho Marauon, id , . . 352o » » 352o 
Café, harriles 44^ » » 44^ 

Sacos 1857 »» 16a 1695 
Caá de Ceilan, churlas. » 3 3 » 

Id. de China , cajas. • • . 5 « » 5 

Dicha curhana en csl» l i 
l las , lihias 

CaTíaniazos , pic7.a!i. 
Medias 

Cáiíanio en r a m a , q'.ahs. . 
Carbón de p i ed ra , id. . . . 
Carne salada de vntn , IJÜI-

îh^s 
Orz.'ts 

Caoba, toza.s. . . . . . . . . 
Caparrosa , arroíias 
(jerve7.a , bar r lb 'S . . . . . . . 
C i rcas ianas , piezas. . . . . 
Cin te r ía de sedas, l ibras. > 
Clava/.on de h ie r ro , qtales. 
Clavos de zinc , id . • . • • 
Coca de l evan te , id 
Cola , l ibras 
Copaiba , id 
Cortes de arntiUa y paula-

iones de estambre y bvna, 
docenas. 300 

Cot íes , piez 

i5oo 
20 36 

3 
4824 
42¿0 

34 

M 

I 39 

6647 
600 
270 

17537 
75 

80 
Cotonía de h i l o , id 23fi 
Creas, id 
Ctegüelas , ¡d , . . 
Crémor , l ibras. . . . . • • . 
Conehas de Garapayo, id. . 
Cúiiicas , piezas 
Cueros \aeun(ís al pelo. • . 
D á t i l e s , lihi-as 
De.sperdiciíLS «le grana s i l 

vestre , id 
D r i l de h i l o , piezr^s 
Duelas . 
Dulces , cnjilas. 

t Ksencia de rt»sa, onzas. . . 
Kstufio en barras, qles. . . . 
E s t r a d o de regaliza, l i b . . 
Estopil las , piezas. . . . . . . 
Vranela , id 
Felpa de l a n a , id 
Gomas de \ a r i a s clases, libé 
Guingas , piezas, . . . . . . 
Grana , sobornales. 
GraniUa, id . . • • . . . , • • 
Gaza crespón , piezas. . . . 
Hie r ro en barras de d i v e r 

sas clases, quinta les . . .1 
K n flejes para arcos de 
pipas, id 

Hojas de lata, cajitas. • . . 
Hoja de sen , libras 
Chapas ó planchas de hier— 

quintales, 

31)0 
94" 

225o 

12ll.) 
'171 

7:'..H 

aSoo 
58 

643a 1 
2 

12 
81 

600 
Soo 

<) 
6 

2794 

':^ 
a 
4 

07531 

1540 
248 
a46 

Incienso, libras lif>' 
54 A 

Irlandas, piezas 
Lienzos listados, piezas. . . 

de servilletas, Id. . . . . 
adamascados en manteles 
y servilletas, varas. . . • 
cotray ó retorta , piezas.. 
medias piezas 
de la rosa , id 

Lino rastrillado, libras. . . 
Liquidambar, i ' . . . . . . . 
Lonas , piezas. • 
Lonetas, id • . 
Loza de pedernal, canastas. 
Lunas azogadas, cajas. . . • 
Maná , libras 

193 
i 3 

648 

54 
90 

4i57 
80 
18 
20 

642 
70 Manteca de vaca , basriles. 

cu ríeles 
de puerco , id, . • • , • • 

Magnesia , libras 
Mantequilla de cacao, l ib . 
Mechas de Goateniala, doc. 
Mercería y quincalla , bar

ricas y barriles 
cajas 
paquetes 

Metal patente en planchas 
y clavos de cobre, l lb 

Oían, medias piezas » 
Paños, piezas. • . . 32 
Pañuelos de seda l 6 i 3 

de casimir 3o6 
de añascóte 7»'4 

Palo Campeche, qles 2093 
206 

756 
loo 

aooo 

7 
25 

4 
33936 

90 
36a3 

a8i3 

4 

de Guayacan, i d . , 
del Brasil , id 
brasilete, id 
fustete t in tdr io , ¡<). . . • 

Peines y chapas de talco, 
docenas. 

Perriinieria , cuja 
Peleter ía , id . , 
Pelo ó piel de cabra, piezas. 
Pezpalo, quintales , 
Píano.s • . . . . . . • 
P imienta , l ibras. . . . • • • 
Pipas de barro , docenas , , , 
Planchas de zinc, id . . . • 
P lanchas y clavos de cobre, 

id . 
Plati l las , piezas 
Polvo de cota, l i b ras , . , . • 
Prune la , piezas , • . . . , . 
Pun to de lana, id 
P u n t i l l a de seda, onzas. , • 
Q u i n a , l ibras , . . • 

en iKilvo, id • • . . 
Q u i n i n a , onzas. . , . • • • 
Queso de Vlandes , l ibras 
Baiz de r a t an i a , l ibras. • • 
Remos de aya 
l\eta$erías, cajas , . 

fardo 
Buanes , piezas 
Sables de caballería l oo 
Santónico , id 
Sarga de kkna , piezas. . . . 
Tabaco en r a m a , matutes 

ó tercios , • 
andullos • , . • 
en polvo, l ibras, . . • 
en puros , id . 
millares , . 
en cagctlUasde papel l ib 
en tusas id . . . , , . . 

Tablas y tablones de pino. 
Té , libras 
Tocino salado, barriles, • . 
Tul de seda, piezas. ' . • 
Velas de espernia, libras. 
Vidrios huecos , cajas, • , • 

id* planos, id 
Vigas de pino Xo5i 
Vino de Burdeos en bote

llas , cajas 
de Champagne , canas
tas de docena* • • • • • 
del reino, id 

1 J20 

4a 

1096 
3 

1675 

21 
a 
5 

10 
10 

80 
a i i 
145 
79" 

II 5o 

843 
571 
8;5 

i534o 
u 
12 
» 
» 

23o 

II.lo 

4824 

38/5 

55 

» 
32 

.39 

6647 
6uo 
270 

17537 
75 

900 

«49 
1100 

4f« 

6443 

28("l 
58 

49651 
a 

w 

81 
600 
270 

79 

32 
346 

36o 
48 

i3 

648 

C33 
i ' 9 

9 
a 

4 
u543i 

1760 
a i 6 

54 A 
749 

» 
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)• 
1» 

» 
1» 

1» 

» 
» 
» 
» 
» 
1» 

] 

8 
M 

» 
» 

1 

4 » 

» 
4o 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
n 

« 
)* 

» 
a 

•5 

38 
9 0 

4>57 
» 
M 

» 
» 
» 

55o 
So 
M 

» 
3 9 2 
I C O 

» 

1» 

I 

» 

1» 

» 
» 
» 

3o6 
5464 

II 

» 
» 
» 
" 

» 
W 

35 
t6 
1i 

W 

8 0 
1 8 

ao 
1 
] 

9 2 

ao 
1 
8 

4fi4 
w 

aooo 

8 
a8 

4 
33936 

fa 
i 6 i 3 

» 
i65o 
2095 
ao6 

9 0 
3623 

2 0 

2813 
1 

75 
» 

5 
3 7 0 S 3 ' / , 

>» 
12060 

1925 
2383 

3o 
70 

?̂  1 6 0 
42778 

2 7 a 
2 5 

M 

3 7 5 . 2 9 ' / , 
636 

3 
1 

3 4 3 
1 0 0 

9 0 
1 8 

3o 
. a 

i33o 
2 6 7 5 - / . 

7^'/. 
8 7 3 
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En la intendencia general del ejército se han rematado 
hoy las provisiones que deben acopiarse en los puntos de Santander, 
Burgos, Logroiío y Tudela á los precios siguientes: 

100,000 fanegas de trigo á S i rs. puestas en sus respcctír» puntos. 
36,000 id, de cebada á 3o. 

i5o,ooo arrobas de paja á 4 ' / 4 . 
66,000 id. de arroz á 4^ ' / • • 
33,oüo id. de tocino á 83 . 

Imprenta de EL ESPAÑOL , calle de la Bola. 
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